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AYU NTAM IENTO
S esió n  o rdín aííia  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a 

t o r ia  EL DÍA 15 d e  en er o  DE 1932. — E x tracto . — Presi
dencia del señor Alcaide, D. Pedro Rico.—Asistieron los Con
cejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Cantos, Coca, Cordero. Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
Galarza, García Moro, García Santos, Henche, Layús, Ma
dariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Moiiriz, Mui ño. 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrfn, Redondo, Regúlez, Ro
dríguez González, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez 
de Tangí), Talatiquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña
na, siendo aprobada ei acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

A su n to s d e sp a ch o  de o f ic io

A cu er d o s : 1 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento 
un informe de los señores Letrados consistoriales de 8 del

mismo mes en el que, y por las razones aducidas en el mismo, 
proponen se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
el Oficial de segunda clase, excedente, del escalafón adminis
trativo del Ensanche D, Enrique Adame Jaén contru el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento en 20 de noviembre, por el 
que se determinaba que a su reingreso habrá de supeditarse a lo 
que respecto a amortizaciones determinan las bases de reorga- 
iiizadón del servicio a que el mismo pertenece, confirmándo
se, por tanto, el acuerdo recurrido.

Y el excelentísimo Aynntaniienío acordó de conformidad 
con lo propuesto.

2 , “ Adjudicar en definitiva a favor de ia Sociedad Metro
politana de Construcción, de Barcelona, con ia baja del 10,09 
por loo en los precios tipos, el remate de la subasta, celebra
da sin protesta ni reclamación alguna el 24 del pasado mes de 
diciembre, para la construcción de un Mercado de pescado en 
las naves del antiguo Matadero.

3 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Zúñiga 
Bello, como apoderado de D. Anselmo Olleros Gómez, con la 
baja del 1,20 por 100, el remate de la subasta, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 5 del actual, para el su
ministro de paños y forros con destino al personal subalterno.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comistones

SOBRE LA MESA

. Comisión 1.“—Gobernación

4. “ Aprobar el proyecto de reglamento de! personal del 
Matadero y Mercado de Ganados, formulado por el señor Di
rector de dichos servicios con la conformidad del señor Con
cejal Delegado, y que figura en el expediente, asi como las 
modificaciones que se introduzcan en dicho reglamento, for
muladas por el Sr. Henche en ponencia fecha 21 del corriente.

Votó en contra el Sr, Noguera.
5 . “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 

incompatible el cargo de técnico municipal con el de técnico 
de la Cámara de la Propiedad o entidades análogas, de confor
midad con et informe de los señores Letrados consistoriales 
de 14 del corriente, que figura en e! expediente, favorable a 
propue.sta det Sr, Saborit y otros señores Concejales, de 28 
del mes de octubre, en el sentido indicado, y de la que se dió 
cuenta en sesión de 18 de noviembre siguiente.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 15 del corriente, suscrita por el Sr. Cort, y en 
la que propone lo siguiente:

Primero. Que no procede tomar acuerdos de carácter ge
neral sobre incompatibilidad de técnicos municipales que están 
perfectamente reguladas por disposiciones estatales.
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Segundo. Que la incompatibilidad de los técnicos inimid- 
pales con los cargos de la Cámara de ia Propiedad urbana se 
referirá solamente a ios asuntos en ()iie tuvieran que interve
nir con carácter de dualidad; y

Tercero, Que en el presente caso no es incompatible el 
cargo de Jefe de Moinberos con e! de Arquitecto de ¡a Cáma
ra de la Propiedad,

Y el excelenlísimo Ayuntamiento, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar la precedente enmienda y des
cebar el dictamen de la Comisión en votación tiomitial por 21 
votos de los Sres. Araiiz, Barrena, Cantos, Coca, Cort, Flores 
Valles, García Moro, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, 
Noguera, F'elegrín, Regúlez, Rodríguez, Sacristán, Salazar 
Alonso. Suórez de Tangil, Talanquer, Zunzimegui y Presiden
te, contra nueve de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Fer
nández Quer, Gularza, Garda Santos, Heiiclie, Martínez Gil, 
Muido y Sabortt.

(■)." Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop
ten los dos acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de la propuesta del Cojicejal Sr. De Miguel en relación con 
las fiestas próximas del Carnaval, y a fin de qne con la preci
sa anticipación se adopten las oportunas medidas para que 
estos tradicionales festejos adquieran el nivel estético que de
ben alcanzar, sobre todo en Madrid, y sirvan de paliativo a la 
gran crisis comercial e itidn.strial por que atraviesa:

Pritnero, Que las fiestas del Carnaval del aflo 1932 se 
celebren en el pasco de ¡a Castellana; y

Segundo. Que para dar a didias fiestas el mayor esplen
dor posible se constituya una Junta, presidida por el excelen- 
tistmo seílnr Alcalde Presidente, y compuesta de dos Vocales 
de la Comisión de Cioberiiación, que ella misma designe; un 
representante de la Cámara de Comercio; otro del Círculo de 
la Unión Mercantil; otro del de Bellas Artes; uno del Casino 
de Madrid; otro del gremio de toreros y otro de la Prensa, 
pura que, mediante los procedimientos que estimen nportmios, 
recaben de las entidades comerciales, Centros de recreo y par
ticulares, fondos con destino a dichas fiestas, contribuyendo 
a tal fin el Ayuntamiento con 5O.Ü0Ü pesetas, con cargo a la 
partida que para festejos figure consignada en el presupuesto 
del ejercicio de 19.12; confeccionsndo un programa de festejos 
con premios para carrozas engalanadas y trajes de máscara 
que por su buen gusto y originalidad se llagan acreedores 
a ellos, adoptándose, además, cuantas iniciativas juzguen opor
tunas para la mayor brillantez de las repetidas fiestas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previa discusión que 
consta eti acta, acordó aprobar el precedente dictamen en vota
ción nominal por 17 votos de los Sres. Alberca, Araiiz, Barre
im, Cantos, Coca, Cort, Flores Valles, Garcia Moro, Marcos, 
De Migue!, Noguera, Ortega y Gasset. fíodrignez, Sacristán, 
Salazar Alonso, Talanquer y Presidente, contra 15 de los se
ñores Alvarez liertero, t ’ordero, l'ernández Quer, Galarza, 
Garda Santos, Uendie, Layéis, Madariaga, Martínez Gil, 
Moiiriz, Muido, Redondo, iíegúlez, Saborit y Suárez de 
Tangil; acordándose, como adición a didto dictamen, que se 
active la remiióii de la Junta para que rápidamente se preparen 
las fiestas de referencia y que las tribunas del Ayuntamiento 
sean de )iago,

7 .“ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deses
time la Instancia formulada con fedia 27 de julio dd pasado 
alio por I). Alejandro Iriarte y otros varios funcionarios técnico 
administrativos y de Contabilidad interesando que a efectos 
de la regnladón de sueldos y cuatrienios se les fije como fecha 
inicial la de i de enero de 1915, teniendo en cuenta, entre 
otras razones, que las bases de reorganización de servicios 
determimm, respecto al cómputo de cuatrienios para los fun
cionarios de Administración y Contabilidad, que lia de contar
se a partir del momento en que obtuvieron el sueldo de 1.800 
pesetas, o el de ingreso, siempre que fuese igual o mayor.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha l5 del corriente, suscrita por ei Sr. Barrena, en 
la' que propone que se les reconozcan b s  cuatrienios desde el 
d(a eii que, aprobada la propuesta del Tribuna! de oposiciones, 
tenia cada uno derecho a ingresar al servicio del .Ayuntamiento,

Y previa discusión que consta en acta y sometida a vota
ción nominal la ¡irecedeate etimiehda, ofreció el siguiente re
sultado;

Seilores que dijeron üi: Alberca, Barrena, Cort, Flores 
Valles, Garda Moro, Madariaga, De Miguel, Noguera, Orte

ga y Gasset, Peiegrín, Rodríguez, Sacristán, Salazar Alonso, 
Suárez de Tangil, Talanquer y Zunzunegiii. Total, !6.

Seti ores que dijeron rto: Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, García Santos, 
Henche, Layús, Martínez Gil, Mouriz, Muino, Redondo, Re
gúlez y Saborit. Total, 16.

Y habiéndose producido empate, la Presidencia declaró que 
quedaba pendiente de nueva votación para la primera sesión 
ordinaria que se celebrase.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, mediante 
determinadas condiciones, se cree ia plaza de Subdirector de 
la Banda Municipal sin sueldo.

Y el excelentísiino Ayuntamiento acordó que vuelva este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el nombramien
to de los funciotiarios que han de realizar la inspección del ar
bitrio municipal del 3 por lOO sobre apuestas en las carretas 
de cabíilios y ga!go,s y otros extremos relacionados con dicha 
exacción.

Y el excelentísimo Ayimtainiento acordó retirar este expe
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr, Arauz el primero y del Sr, Garda Moro 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá
menes:

Uno proponiendo la aprobación del reglamento para la 
prestación de servicio de teatros y demás espectáculos públi
cos por el Cuerpo de Bomberos, con las reformas indicadas por 
la Dirección general de Seguridad a propuesta de la Junta con
sultiva e iirspectora de teatros.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de Ordenan
za reglamentando el servicio del personal subalterno en e! La
boratorio Municipal.

Comisión 2,*—Haetenda

8 , “ Adoptar con carácter general el acuerdo que al final se 
expresa, como trámite y procedimiento a que se han de some
ter en lo sucesivo las denuncias formuladas por la inspección de 
calas, con el fin de armonizar las funciones inherentes a la Di
rección de Vías y Obras y a la Administración efe Rentas, y 
teniendo en cuenta que la acción de denunciar la establece co
mo pública el artículo 40 del reglamento de la Inspección de 
Rentas:

Que lio obstante estar encomendada a ia Inspección de 
Rentas, por medio de sus miembros, la inspección de calas en 
la vía pública, podrán asimismo fornnilar denuncias de esa ín
dole los Inspectores de calas, las que, una vez examinadas 
con toda urgencia por la Dirección de Vías y Obras muiiidpa- 
ies, serán remitidas directamente por dicha Dirección a la Ins
pección de Rentas, para que por esta dependencia se instancie 
y tramite el oportuno expediente conforme a las normas esta
blecidas en el reglamento porque se rige, percibiendo la Caja 
de !a Iii.spección los tantos por ciento reglamentarios, y de és
tos el 50 por 100 los Inspectores de calas denunciantes.

9 . “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
29 del pasado mes de diciembre, en el qne, vista la instancia, 
que se une al expediente, suscrita por los señores Presidente 
y Secretario de la Casa del Pueblo de Madrid solicitando se 
asignase el valor de presente, pericial y comercial de los sola
res procedentes del antiguo Hospicio, se determina, de confor
midad con el criterio sustentado por la Dirección de Arquitec
tura, que los precios en venta de los mencionados solares sean 
ios siguientes:

S 0  1. A [i K S
sirpRtirfcia 

t-N METROS 
CUADRADOS

VAl-l'R
DEL METRO 

CUADRADO
TOTAL

PESETAS

Barceld, 6 ............. 710,03 315,56 224,057,06
Idem, 8 ................. 690,16 315,56 217.786,88
Idem, 10, y Flori

da, 11................ 776,12 386,40 299,892,76
Beiieficeiicia, 5 . . . 748,79 264,04 197.710,51
Idem, 7 ................. 651,12 264,04 171.921,72
Idem, 9 , esquitia a 

Florida.............. &33,45 315,56 263. ¿03.48

T o t a i.e s . . . . 4.409,67 1.374.372,4!

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 39

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr, Cort, y en la que propone que, con 
objeto de salvaguardar ¡a conveniencia municipal, se proceda 
por los técnicos municipales a reparcelar de otro modo el so
lar resultante del antiguo Hospicio, para que ios precios uni
tarios elevados sean aplicables a mayores superficies.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó desechar la prece
dente enmienda y aprobar el dictamen en votación nominal 
por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Cordero, Fernández Quer, Qalarza, García Santos, Henche, 
Marcos, Mouriz, Mniíio, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, 
Sacristán, Salazar Alonso, Talanquer y Presidente, contra 13 
de los Sres. Alberca, Barrena, Coca, Cort, Flores Valles, 
García Moro, Layiís, Madariaga, De Migue!, Pelegrín, Regii- 
lez, Rodríguez y Suárez de Tangil.

A petición del Sr, Madariaga quedó sobre la mesa el dic
tamen proponiendo se recabe autorización de los Poderes pú
blicos para imponer un recargo del 75 por ¡00 sobre la cuota 
municipal del arbitrio sobre solares sin edificar, con cuyo pro
ducto habrá de acometer el Ayuntamiento la construcción de 
casas baratas, previo convenio financiero con el Instituto Na
cional de Previsión.

Comisión 3.®—Fomento

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
el proyecto, qué figura en el expediente, formulado por la 

' ííireccióii de Arquitectura para reforma y ampliación del 
Colegio de San Ildefonso, su presupuesto, que asciende a la 
suma de 299,4130,06 pesetas, consignadas en el extraordinario 
de 1931, y los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas para adjudicar dichas obras mediante subasta; 
debiendo hacerse constar con relación a este caso y también 
con carácter general que si en el curso de los trabajos el volu
men de obra excediera del presupuesto aprobado. Jos técnicos 
deberán solicitar la autorización necesaria para e! aumento que 
se precise, suspendiendo entrejanto las obras o interesando, 
si el carácter de urgencia de las mismas asi lo exigiera, auto
rización de la Alcaldía para proseguirlas. '

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente dictamen, con la adición, propuesta por el Sr. Saborit, de 
que las obras de ampliación de que se. trata y el derribo del 
edificio necesario para llevar a efecto dicha ampliación se sa
quen a subasta conjuntamente, modificándose en este sentido 
los pliegos de condiciones.

Comisión 4 Benetleenela, Sanidad y Polleia urbana

11. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el se
ñor Arauz en su ponencia de 28 de diciembre próximo pasado, 
que figura eii el expediente, el reglaniento, que se une al mis
mo, para la prestación del servicio de teatros y demás espec
táculos públicos por el Cuerpo de Bomberos, y en cuyo regla
mento figuran introducidas las modificaciones indicadas por ia 
Dirección general de Seguridad eii 12 de noviembre del pasa
do año a propuesta de la Junta consultiva e inspectora de 
teatros,

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic
tamen proponiendo que el Ayuntamiento no coadyuve con la 
Administración en el recurso contencioso interpuesto por la 
S . A. G, E. contra acuerdo de la excelentísima Corporación 
de 8 de julio próximo pasado referente a la licencia de apertu
ra para instalar im cinematógrafo al aire libre en la caile de 
Goya, 30. ■

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

Art, 5 .“ Durante el año 1932 se abonarán las siguientes 
cantidades en concepto de primas para ia Caja de Compensa
ciones:

Por cabeza

Pesetas

i2. Aprobar, de conformidad con la ponencia emitida por 
D. Inocente Vázquez, las modificaciones en el reglamento de 
la Caja de Compensación de decomisos del Matadero y Mer
cado de Ganados, que a continuación se expresan, respecto a 
las primas de! seguro contra e! decomiso de reses establecido 
en dicha dependencia, y de varios preceptos del expresado re
glamento:

Art, 4." Las cuantías de las primas que deben abonarse 
por el propietario serán revisadas y propuestas por la Direc
ción del Matadero, de acuerdo con la Comisión que establece 
el articulo i5, y a !a vista de los balances anteriores.

а)
б)
c)
d)
e)
n
g)
fl]
n

GANADO VACUNO MAYOR
Vacas lecheras............................................................  45
Idem gallegas.....................  ...................... .. 25
Cebones........................................................................ 3,50
Vacas andaluzas................................... .....................  8,50
Ganado de casta,.
Idem de la tierra.............
Toros...............................
Toros de raza lecliera.. 
Bueyes de labor.............

4 
3
1,10
6
6

TERNERAS
Toda dase. 0,10

Por rCH

fl)
b)
c)

LANARES Pcscins
Corderos y cabritos.................................................. 0,02
Carneros........................... .................................... .. 0,10^
Ovejas y cabras..........................................................  0,25

CERDOS

fl)
b)

Ganado de piara. 
Idem corralero...

0.75
2

Art, i 4, Si el propietario de la res no estuviese conforme 
con la tasación formulada por la Dirección del Matadero recu
rrirá ante el Ayuntamiento, quien resolverá en definitiva.

Art, 15. Se añadirá:
S.” Para ía fijación de las primas del seguro y para !a tasa

ción en los Casos de decomisos funcionará en el Matadero mía 
Comisión integrada por el Director del mismo, el Jefe de los 
Servicios veterinarios y tres representantes de los ganaderos, 
uno por cada ima de las siguientes entidades; Asociación de 
Ganaderos, Sociedad de Tratantes de ganado vacuno y Aso
ciación madrileña de Tratantes de ganado lanar y cabrío.

4." Esta Comisión se reunirá dos veces al mes, y de 
sus acuerdos dará cuenta al Ayimtamieiito cuando, a virtud de 
ellos, resulte modificado ei reglamento de la Caja de Com
pensación.

Comisión especia] para la adquisición de una guillotina con 
destino a los talleres de Artes G ráficas Municipaler

A petición del Sr. García Moro .se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo, como resultado del
concurso, la adquisición de una giúllotiaa rápida Fom, mode
lo AA-115, presentada por la Fundición Tipográfica Nacional,

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobernación
13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta que por D. José Villar Rodríguez, Tene
dor de libros en la Intervención de fondos municipales, se 
ha solicitado la jubilación en su cargó por imposibiiidad física, 
que se ha comprobado debidamente:

ITimero. jubilar al Tenedor de libros en la Intervención, 
D. José Villar Rodríguez, por Itallarse imposibilitado fisjea- 
metite para el desempeño de su cargo, a más de contar con 
cuarenta y nueve años de servicios.

Segundo. Asignarle un haber pasivo de 15.000 pesetas 
anuales, máximo que puede reconocérsele para la jubilación 
del 80 por 100de las 2Í.OOO pesetas que ie sirven de regula
dor, de conformidad con lo dictaminado por el servicio de lo 
Contencioso.

Tercero, Que el percibo de los haberes pasivos empezará 
a disfrutarlos a partir del día siguiente al en que por V. E. sea 
aprobado este acuerdo; y

Cuarto. Que se amortice !a vacante de Tenedor de libros, 
en cumplimieuío de lo acordado por el excelentísimo Ayunta
miento en su .sesión de 16 de mayo de 1931, al aprobarse ia 
reorganización de Servicios varios.

T4. Desestimar por inaplicable al caso, según las razones 
aducidas en el dictamen, la instancia del Médico de ¡a Benefi-
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cencia Municipal en situación de excedencia D, Jesús Hernán
dez Sampelayo interesando acogerse a los beneficios de! ar
tículo 49 del reglamento del citado Cuerpo, y que en atención 
a que el interesado no cuenta con los necesarios años de ser
vicio para tener derechos pasivos se le conceda como grada 
el donativo, por «na sola vez, de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida que la Intervención de fondos municipales estime 
adecuada para la aplicación de este gasto,

15. Considerar adherido a la reorganización del servicio- 
de la Beneficencia Municipal, dentro del plazo determinado ai 
efecto, al Médico de dicho Cuerpo D. Enrique Alvarez Sáiiiz 
de Aja, de conformidad con la ponencia emitida por el señor 
Barrena, y por estimar justificados los motivos por los cuales 
dicho señor no se ha adherido a la reorganización dentro del 
término establecido; debiendo en su consecuencia, y a partir 
de 1 de mayo último, abonársele las diferencias correspon
dientes con arreglo al sueldo que por virtud de dicha reforma 
tiene asignado.

16. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por la Sección primera, 
que figura en el mismo, que a partir del día 25 de julio liltinio, 
siguiente al en cpie fueron aprobadas las bases de reorganiza
ción del Servicio contra Incendios, se acredita el liaber inicial 
de 3.500 pesetas, fijado en dichas bases para ios Aprendices 
Bomberos, a los interesados que solicitan dicho nombramiento: 
D. Lorenzo de la Fuente, D. José Rico, D. Serapio Albarrán, 
D. Domingo García l’arru, D. Julián Palomero y D, Pedro 
Sánchez; debiendo satisfacérseles desde dicha fecha, y con 
arreglo a la correspondiente partida del presupuesto, las dife
rencias entre el sueldo de 2.750 pesetas anuales que actual 
mente perciben y el de 3.500 pesetas que por este acuerdo se 
les asigna.

17. Conceder la excedencia voluntaria al Médico de la
Beneficencia Municipal ü . Luis Driget Fernández, aunque sin 
concretar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si ha de 
ser por el tiempo minimo que establece el artículo 19 del re- 
glametito de funcionarios, ello no quiere decir que a su venci
miento haya de otorgarse al interesado el reingreso en el caso 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo
mento a que exista vacante de la dase que le corresponda y su 
provisión pertenezca al tumo de excedencia. ■

18. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de
conformidad con la ponencia del Sr. Layús, respecto a los tér
minos del cumplimiento de una sentencia del Tribunal Supre
mo de 18 de febrero de 1931 que, confirmando en todas sus 
partes la dictada por el provincial en 31 de diciembre de 1929, 
anuló acuerdos iminidpales que liablan dejado sin efecto otro 
anterior relativo a ascenso de un Conductor mecánico muni
cipal: ,

Frimero. Declarar nulos y sin ningún valor ni efecto le
gal los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de ^  
de diciembre de 1927 y 8 de febrero de 1928 que dejaron sin 
efecto el ascenso de D. Juan Orzáez García, Conductor me
cánico en el Servicio de Limpiezas, con e! haber anual de pe
setas 3,500, y en su lugar declarar de toda eficacia el de 30 de 
diciembre de 1925 que te ascendió a la plaza con ese haber, 
con efectos desde el en que faé descendido y todas las conse
cuencias jurídicas de su reintegración y abono de las diferencias 
de sueldo que Imbiera dejado de percibir.

Segundo, Aprobar la liquidación practicada por la Inter
vención Municipal, y que es como sigue:

Pesetas

D iferencia a fa o o r  d e l in teresado:
De I de enero de 1928 a 31 de enero de 1930, en

que percibió el interesado el jornal de 9,50 pe
setas diarias................................................................ 62,16

D iferencia en contra:
De 1 de febrero de 1930 a 31 de mayo 

de 1931, en que percibió el jornal de
10 pesetas diarias.............................-

Cuotas correspondientes al Montepío 
Muiiicipui, desde 1 de enero de 1928 
a 31 de mayo de 1931, a razón de

Peaetfls

33,36

11,66 pesetas mensuales.....................  478,06
------------- 511,42

DlFKRIíNClA HN SU CONTRA. 449,26

Tercero. En lo que resta de ejercicio de 1931 se ajustará 
al haber de 3.500 pesetas por transformación de la plaza de 
Chofer, que ocupa el Sr. Orzáez como jornalero, en la del 
liaber referido, con efectos desde 1 de abril de 1931; y

Cuarto, En los precedentes acuerdos se hace abstracción 
de la situación de hecho creada por la reorganización de ser
vicios, limitándose al cumplimiento, en sus propios términos, 
de la aludida sentencia del Tribuna) Supremo, toda vez que al 
reingresar en el servicio de su cargo el interesado será el mo
mento oportuno de aplicarle los beneficios de dicha reforma, 
en el caso de que considere conveniente adherirse a la misma 
y fuera procedente en virtud de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en la propia reorganización.

19. Desestimar, de conformidad con ¡as razones expues
tas por los señores Letrados consistoriales en informe de 19 del 
pasado mes de diciembre, que figura en el expediente, el recur
so de reposición interpuesto por D. Antonio Ortiz de Landáziiri 
y Rodas, jubilado en el cargo de Subinspector de Sanidad ve
terinaria, contra acuerdo del Ayuntamiento de 30 de octubre 
del pasado año que ie asignó un haber pasivo de 3,150 pese
tas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 5.250 que le sir
ven de regulador, por entender que su clasificación pasiva 
debe ajustarse al sueldo de lO.OOO pesetas que percibió du
rante más de dos años, en que desempeñó el cargo de Jefe del 
Servicio de Veterinaria del Matadero, para el qae había sido 
nombrado con carácter interino por la Comisión Municipal 
Pennaiiente en 10 de diciembre de 1924,

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo la creación de 
la plaza de Gerente de los Servicios técnico-facultativos del 
Ayuntamiento, nombramiento de un funcionario para este car
go y supresión de la Dirección de Obras sanitarias.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera de 
nuevo a la Comisión de Gobernación primeramente, y que 
después pasara a estudio de la de Fomento.

A petición del Sr. García Moro los dos primeros, del 
Sr. Madariaga el tercero y del Sr. Suárez de Taiigil el cuar
to, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se interese del Gobierno la construcción 
de un nuevo edificio destinado a Congreso de los Diputados,

Otro proponiendo las normas a que habrán de sujetarse, a 
los efectos de la reorganización, los funcionarios que desem
peñen dos o más destinos municipales con asignación en pre
supuesto, y que se fije el plazo de dos meses para que los fun
cionarios de todas ciases y categorías puedan adherirse a la 
reorganización de servicios u opten por la permanencia defini
tiva en el régimen anterior a dicha reforma.

Otro proponiendo que el personal de todas clases y cate
gorías de Instrucción pública municipal se considere sujeto al 
régimen general establecido para todos los demás empleados 
y dependientes del Ayuntamiento, en cuanto a derechos y de
beres.

Otro proponiendo que continúe denominándose de Gómez 
de Raquero la antigua calle de la Reina, y que otra que ac
tualmente lleva tanibiéti el nombre de dicho ilustre escritor se 
denomine cu lo sucesivo del Doce de Octubre (día del descu
brimiento de América).

Comisión 2 .“—Hacienda

20. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saberit y otros señores Concejales en proposición fecha 
30 del mes de noviembre del pasado año, que figura en el ex
pediente, míe ios jueves sea gratuita la entrada a los niños en 
el Parque Zoológico, cualquiera que sea su edad, por consti
tuir esta facilidad im plausible motivo educador que compensa 
con exceso al leve descenso en los ingresos por este concepto 
que pudiera resultar.

21. Ejercitar, tfe conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la correspondiente acción de 
desahucio contra la inquilina doña Teresa Bueno, que todavía 
ocupa el piso tercero derecha de la finca número 7 de la calle 
de la Espada, propiedad del Ayuntamiento; debiendo remitirse 
a este efecto al Procurador Consistorial las oportunas certifi
caciones.

22. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge
neral de Depósitos participándole que los cinco constituidos 
en la misma, importantes 255 pesetas cada uno, con fechas 30 
de junio, 20 de septiembre y 2 de diciembre de 1930, y 9 de

n‘
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abril y 22 de junio de 1931, por el Consorcio de carnes, para 
responder del arbilrio de inquilinato del local que ocupa en la 
finca número 10 de la plaza del Principe, están libres en lo 
que a la Corporación niuiiidpai hace referencia, pudiendo ser 
devueltos a D. Emilio Niembro, como Secretario de la Comi
sión liquidadora de dicho Consorcio, toda vez que ha sido re
suelta la reclamación que el mismo tenía formulada contra el 
citado arbitrio, por decreto de la Alcaldía de 25 de agosto 
de 1931, en e! sentido de disponer la baja en matrícula de la 
inscripción correspondiente, con efectos a partir de 1 de abril 
de 1930, en que satisfizo los derechos correspondientes a la li
cencia municipal de apertura; debiendo manifestarse que no 
procede la devolución de la cantidad redamada por el período 
de tiempo anterior al 1 de abril de 1930 porque, según la cons
tante jurisprudencia de los Tribunales contencioso-administra- 
tivos, la devolución de lo pagado en los arbitrios que se cobran 
periódicamente sólo procede a partir de! trimestre siguiente a 
¡a fecha de la reclamación,

23. Coadyuvar a la Administración, conforme con el in
forme de los señores Letrados consistoriales de 22 del pasado 
mes de diciembre, que figura en el expediente, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el 1 ribimal provin
cial por la representación de la Asociación general de quioscos 
de Madrid La Defensa contra fallo del Üustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de la provincia de 11 de enero de 1030 dic
tado en su reclamación contra la Ordenanza reguladora duran
te el referido año de la exacción del arbitrio sobre ocupación 
de la vía pública con quioscos y veladores con sillas; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

24. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño
res Letrados consistoriales en'informe fecha 24 de! pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu
nal económico-administrativo de la provincia recaído en la re
clamación formulada ante el mismo por D. Juan S . Llórente 
contra acuerdo municipal relativo a devolución por el arbitrio 
sobre solares sin edificar, correspondiente a un terreno sito en 
la carretera vieja de Castilla, y por cuyo fallo se acuerda des
estimar la reclamación formulada, confirmándose el acto admi
nistrativo en cuanto a la no exención de! arbitrio del terreno 
objeto del mismo, si bien se acuerda que el Ayuntamienso, con 
audiencia del interesado, haga los esclarecimientos del trámite 
ordenado en el inciso b) del apartado B) del artículo 386 dei 
Estatuto Municipal, reponiéndose las actuaciones a los trámi
tes que sean precisos para tal esclarecimiento.

25. Acatar, visto el parecer de! servicio contencioso, con
tenido en su informe de 21 del pasado mes de diciembre, que 
figura en el expediente, el fallo del Tribunal ecoiiómico-admi- 
nisfrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por doña Juana Velasco contra acuerdo de la 
Alcaldía relativo al arbitrio sobre alcoholes, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla
ra que por las oficinas municipales debe expedirse la certifica
ción interesada por la reclamante, según resulta de los libros 
llevados por las dependencias municipales, sobre ingresos rea
lizados por su esposo, ya faliecido, por e! expresado arbitrio 
extraordinario.

26. Acatar, en vista dei parecer sustentado por !os seño
res Letrados consistoriales, en informe fecha 28 del pasado 
mes de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-adniiíiisfrativo de la provincia recaído en 
ia reclamación formulada ante el mismo por D. José María 
García Millar, contra el arbitrio sobre inspección de calderas 
y ascensores que se le exige por los instalados en la finca nú
mero 25 de la calle de Narváez, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido y se declara que dicho señor vie
ne obligado al pago que se le exige, debiéndole ser devueltas 
las cantidades satisfechas por este concepto a partir de la fe
cha en que formuló su redamación ante la Alcaldía.

27. Acatar, visto el criterio sustentado por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 28 de! pasado mes de 
diciembre, que figura en el expediente, eí fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaído en la recla
mación formulada ante el mismo por la representación de la 
Federación Nacional de Manufacturas de Yute contra el arbi
trio de inquilinato correspondiente al piso que ocupa dicha 
entidad en la calle de Recoletos, 4, y por cuyo fallo se revoca 
él acto administrativo recurrido y se declara en su lugar que 
dicha entidad no está sujeta al expresado arbitrio más que en

el caso de que las dos habitaciones dedicadas a vivienda del 
conserje en el piso de referencia rebasen como renta íntegra 
ei mínimo establecido en la Ordenanza del arbitrio.

28. Acatar, visto lo manifestado por los señores Letrados 
consistoriales en informe fecha 30 del pasado mes de diciem
bre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal econó
mico-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Ricardo Franke Hergenrother 
contra e! cobro de derechos por colocación de vallas eii la calle 
Primera, número 6, del Parque Urbanizado, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que dicho 
señor no está obligado al pago por tal concepto, procediendo 
la devolución de las cantidades que indebidamente haya satis
fecho.

Comisión 3 ."—Fom ento

29. Aprobar los presupuestos que a continuación se ex
presan, formulados por la Dirección de Vías y Obras, con des
tino a la reforma y aumento de alumbrado en las vías públicas 
que se indican, y que su importe sea cargo, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario de 1931:

Ministriles.................................... ..............................
Cabeza............................. ...........................................
Cuchilleros.................................................................
Rosario........................................................................
Travesía de Sau Lorenzo.......................................
Segovia.......................................................................
Costanilla de San Pedro.........................................
Mesón de Paredes....................................................
Cabestreros................................................................
A rriaza.......................................................................
Travesía de Cabestreros........................................
Aiarcón (entre Montalbán y Felipe IV).
Recodo............... -•................................ .....................
Doctor Letamendi................. ..................................
Libertad.......................................................................
Villa..................................................................
Piamonte .........................................................................
Ilustración................. .....................................................
Infante.............................................................................
Ventosa...........................................................................
Plaza del Conde de Barajas y calle de Cuchilleros, 
Madrid.............................................................................

PeaetHS

354.30 
994,40

1.231,20 
1.000,30

350.80
9.253.95 

394,45
3.228,40

320,05
565.30 
177,15

2.794,70
151,10
142,90

4.728,75
285.80 
935,25
576.30
449.30 

1.174,30
1.647.95

217.30

30, Adjudicar, conforme con lo informadp por la Comi
sión designada al efecto, el concurso para la instalación de luz 
y timbres, con sus aparatos correspondientes, en la casa de 
Socorro y Juzgado muuicipa! del distrito de la Latina, a don 
Rafael Lacatle y Rodríguez, como apoderado general de la 
Sociedad anónima Gheathom, en el precio de 5.009 pesetas.

31 y 32. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Moisés Aguirre, para realizar obras de reforma en la 
casa número 7 de la calle de Orellana.

A D. Jacobo Schneider, para instalar un montacargas eléc
trico en la casa número 7 de la calle de Orellana.

33 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en ios expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Marciano Ramírez y Garrido, en la calle de Herme
negildo Martínez, 10 provisional.

A D. José Guijarro Gallardo, en la calle particular de Ma
ría Luisa, 6,

A D. Teodoro Blasco Gil, en la calle de Pablo Arredondo, 
sin número.

intaniento de Madrid



42 B O L E T ÍN  D E L  A V U N T A M JE N T O  D E  M A D R ID

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Pan Pahíssa, para Jiotel cii la calle de Oltra, 
'sin niimero.

A IJ, Esteban Inaaiisti y Arlstimtiño, para nave en el inte
rior del solar itúniero 21 de la calle de Avila.

A D. Juan Alonso Ortiz, para una finca destinada a establo 
en el interior del solar número 102 provisional de la Avenida 
de Francisco Silvela.

A [J. Diego Colón, para cobertizo en la calle de Matías 
Gómez Latorre, lU.

A D. Pedro Yagües, para nave en la calle particular del 
mismo nombre, sin número.

A D. Manuel López y López, para nave en la calle del 
Aviador Lindbergh, con vuelta a la de Francisco Campo,s.

A D. Francisco Arias, para tapia de cerramiento y vivien
das en la calle particular de! Teniente Coronel Valenzuela, sin 
número; debiéndo hacerse constar en este caso que el intere
sado no podrá reclamar si por lo accidetitado del terreno o fal
ta de afirmado no pudieran ser extraídos los líquidos proce- 
detites de la fosa séptica.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Jaime de la Prida Serra, en el hotel m'tmeio 54 de la 
calle de Concepción Rodríguez.

A D. José Ardura, en el paseo de los Jesuitas, 29 provi
sional.

A petición del Sr. Suárez de Taiigil el primero y del se
ñor Noguera el .segundo, quedaron sobre la mesa los dos si
guientes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación del acta de medición y va
loración del solar ocupado por tas que fueron Reales Caballeri
zas, cedidas por el Estado al Ayuntamiento por las leyes de 20 
de agosto de 1931 y 10 de octubre del mismo año,

•Otro proponiendo la instalación de doble vía en el cruce del 
paseo de la Castel lana, desde el de Francisco Giner a la calle 
del General Oráa, para el servido del tranvía número 28,

ComiBlón 4 .“—Benefleeneia, Sanidad y Polieia urbana

A petición del Sr. Regi'dez quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se formule de! crédito de L846,2ü 
pesetas, como importe del suministro de piezas y reparaciones 
efectuadas por la caso Renault a los coches del Laboratorio 
Mmiicipul eii los años 1928 y 1929,

■ Comisión 6.‘ —Ensanehe

45. Aprobar el presupuesto definitivo, importante pese
tas 24,ÍÜ l,90, formulado por la Dirección de Vías y Obras 
para establecer pavimento de riego asfáltico y aceras de ce
mento en la calle de Hilarión Eslava, desde la de Blasco Ibá- 
íiez {antes Princesa) a la de Melendez Valdés; debiendo ser 
cargo elidili suma al crédito ya coutroído por la Intervención, 
que figuro en el capitulo I!, artículo 2.", concepto 5 .”. núme
ro 28 del presupuesto extraordinario del Ensatiche de 1931.

4fi. Aprobar un presupuesto, importante 21.274,72 pese
tas, formulado por la Dirección de Servicios Sanitarios para 
instalar el servicio de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Tutor, entre las del Marqués de Urquijo y Romero Robledo, 
asi como el pliego de condiciones correspondiente para desta
jar la mano de obra; debiendo ser cargo la citada suma, según 
informa la Intervención, a! crédito que figura en el capítulo II, 
articulo 4 .“, concepto 7." del presupuesto extraordinario del 
Ensmidie de 1931.

47. Aprobare! presupuesto definitivo, importante 1,514,50 
pesetas, forniuludo por la dependeiida correspondiente para 
reforma y ampliación del alumbrado existente en la calle de 
Ponzano, entre las de Abascal y Ríos Rosas; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la fnterveiiciún, ai crédito 
contraído en el capitulo II, articulo 6,", concepto 9 .“, núme
ro 32 del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

48. Aprobar un presiipneato, importante 4.339,44 pesetas, 
formulado por la depeiuleucia correspondiente para establecer 
en las calles que constituyen la colonia denominada de ibarroii- 
do (zona del Extrarradio) 52 lámparas de alumbrado eléctrico;

debiendo ser cargo dicha suma, según informa la luterveudón, 
al crédito consignado en el capitulo III, artículo 2 .“, concep
to 18, snbcoiicepto 5 .“ del presupuesto del Extrarradio de 1931.

49. Aprobar un presupuesto, importante 1.93tì,.35 pesetas, 
formulado por la dependencia correspondiente, para establecer 
en la calle de Careliano nueve luces de incandescencia por gas; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Interven
ción, al crédito consignado en el capitulo !ll, artículo 2 .“, con
cepto 18, subconcepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del 
Extrarradio de 1931,

50. Aprobar un presupuesto, importante 1.289,40 pesetas, 
formulado por la dependencia correspondiente para instalar 
alumbrado por gas en la calle de Alfonso X; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo II, articulo 0 .“, concepto 9 .“ de) pre
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

51. Aprobar uii presupuesto, importante 1.089,10 pesetas, 
formulado por la dependencia correspondiente para establecer 
una acera de cemento frente a una finca en la calle de ¡biza, 
esquina a la Avenida de Menéiidez Pelayo; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la In ter vención, ai crédito consig
nado en ei capitulo II, artículo 2.“, concepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

52. Aprobar un presupuesto, importante 3.872,70 pesetas, 
formulado por la dependencia correspondiente para estable
cer 18 luces de incandescencia por gas en la calle de Galileo, 
entre las de Donoso Cortés y Cea Berinúdez; debiendo satis
facerse dicha suma, según informa la Intervención, al créditu 
consignado en el capítulo II, articulo 6 ,“, concepto 9." del pre
supuesto extraordinario de) Ensanche de 1931.

53. Aprobar un presupuesto, importante 7,262,47 pesetas, 
formulado por la dependencia correspondiente para pavimen
tar con material usado una calle aún no denominada, que parte 
dd lado derecho de la carretera de Chamartin; debiendo ser 
cargo la citada suma, segiíii informa la Intervención, al crédito 
consignado en e! capítulo 111, artículo 2 ,“, concepto 18; sub
concepto 2.° del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

54. Aprobar un presupuesto, importante 11.572,56 pese
tas, formulado por la dependencia correspondiente para esta
blecer dos fuentes públicas en el barrio de Goya; debiendo 
ser cargo el referido presupuesto, según informa la Interven
ción, al credito consignado en ei capitulo III, articulo 2 .“, con
cepto 18, subconcepto 3 .“ del presupuesto extraordinario 
del Extrarradio de 1931.

55. Aprobar un presupuesto, importante 37.766,66 pese
tas, formuiado por la dependencia correspondiente para pavi
mentar con material usado la calle de Mirasierra; debiendo ser 
cargo la citada suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo I1Î  articulo 2.®, concepto 18 y sub
concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

56. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al instituto de Religiosas Terciarias Franciscanas de la Divina 
Pastora la parcela que de su propiedad se ha tomado para la 
calle de Maria de Guzniáii, entre las de Treviño y Alenza, 
bien contenga los 1,146,56 metros cuadrados que le asigna e) 
Arquitecto mimicipai correspondiente en su certificación fecha 
20 de noviembre de 1929, que figura en el expediente, o los 
que resulten de los títulos de propiedad que deberán presentar 
los interesados; señalar para la totalidad dei terreno expropiado 
el precio de 38,64 pesetas metro cuadrado fijado por el Arqui
tecto municipal, cuyo valor ha servido de base a otro terreno 
colindante expropiado también para diclia calle en sitio más 
preferente de ia misma; que previa liquidación por la Interven
ción y mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, se 
abone el importe del terreno expropiado, siempre que se tras
mita libre de cargas y siii limitación alguna, en efectivo me
tálico, con cargo al capitulo II, artículo I .“, concepto 1." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y, por últi
mo, que en el caso de que lo anteriormente expuesto no sea 
aceptado por la representación del propietario del terreno, se 
dé a este expediente el trámite de divergencia marcado en el 
articulo 108 y siguientes del vigente reglamento de Obras, 
servicios y bienes niimicipules de 14 de julio de 1924.

57. Acordar, de conformidad coa la Comisión asesora 
encargada de la trainitación de expedientes de fincas ruinosas, 
y vistas la regla 4." y apartado 2 ,“ de las aclaraciones de)

Ayuntamiento de Madrid



liOLü'ilN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEID 43

acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en seaión de 19 de junio 
itltimo relacionado con esta clase de expedientes, la declaración 
de mina parcial de la finca minierò 6 de la calle de Tarragona 
en la parte del cobertizo interior destinado a cuadras, tomán
dose por el propietario las debidas precauciones técnicas para 
hacer las obras del derribo solamente en la parte ruinosa, sin 
que afecte a! resto del edificio.

58 a 61. Conceder licencias a los señores que a coiitluiia- 
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes sobre salubriiiad e higiene de 
viviendas:

A la Sociedad anónima Frigorífica El Pilar, para ejecutar 
obras de ampliación en la calie de Linneo, 13 y 15.

A D. Remigio Tiiiebaiit, para construir im liotel en el solar 
sin numero de la calle de Maria de Molina, con accesoria a las 
de Serrano y Pinar.

A D, Antonio Velázquez Estrada, para construir una casa 
en la calle de López de Hoyos, 13.

A D. José Ortiz González, para construir una casa eii la 
calle de Bretón de los Herreros, 38.

A petición del Sr. Noguera el primero, del Sr. Regúlez el 
.segundo, del Sr. Rodríguez el tercero y del Sr. Cort ios res
tantes, quedaron sobre la mesa los seis siguientes dictámenes:

Uno proponiciuio la aprobación de los presupuestos defini
tivos, en la cuantía total de 195.840,46 pesetas, y los pliegos 
de condiciones facultativas para la instalación de tuberías y 
bocas de riego eu diferentes trozos de las calles de Donoso 
Cortés, Avenida de Pablo Iglesias, Modesto Lafnente, Vinato, 
Mandes y Ponzano, debiendo satisfacerse con cargo a los cré
ditos contraídos para los expresados servicios en e! presu
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de los presupuestos defini
tivos, en la ciiantia de 205.643,94 y 76.600 pesetas, para pavi
mentar con riego asfáltico e instalar aceras y bocas de riego 
en la caüe de Vaüeliermoso, entre las de Fernando el Católico 
y Fernández de ios Ríos, con cargo a los créditos contraídos 
para los expresados servicios en el presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de los presupuestos para 
pavimentar con riego asfáltico e instalar tuberías, bocas de 
riego y alumbrado por gas en la calle de Meléndez Valdés, 
entre las de Galileo y Vallehermóso, y que dichos presupues
tos, que ascienden, respectivamente, a 5.685,71, 8,400 y 
565,30 pesetas, sean cargo a los créditos contraídos para 
dichos servicios en el presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Dirección de Arquitectura y del Comité técnico ejecutivo, la 
modificación de las aüneaciones de la calle de Valdivia, en su 
encuentro con la del Pinar.

Otro proponiendo la aprobación dfe una avenencia para la 
liquidación y pago de unas parcelas expropiadas para vía pú
blica en la calle de Serrano, mediante la cesión gratuita de la 
mitad en beneficio de este excelentísimo Ayuntamiento y fija
ción de! precio de 141,68 pesetas metro cuadrado (11 pesetas 
pie) del resto abonable, en efectivo metálico.

Otro proponiendo la expropiación de los terrenos y cons
trucciones emplazados en la finca número 24 de la calle de 
Méndez Alvaro para !a apertura de las calle.s de Bustamante y 
Juan de Mariana, en la cantidad tota! de 436.084 pesetas fijada 
por el Arquitecto municipal y el pago en efectivo metálico.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo ia aprobación 
de los presupuestos definitivos, en la cnanfia de 94.761,33 y 
33.994,61 pesetas, para la pavimentación con riego alfáltico, 
aceras de cemento e instatación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Martin de ios Heras, debiendo satisfacerse con 
cargo a los créditos contraídos para ios expresados servicios 
en el presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Y el exce leni istmo Ayuntamiento acordó retirar este expe
diente para nuevo estudio de la Comisión,

Ju n ta  üínntelpal de P rim era  enseñanza

62. Autorizar al Vocai Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de ios Ríos, para ia colocación de dos radiadores de doce ele
mentos en la biblioteca escolar dei Grupo Jaime Vera, y que

las 530 pesetas que importa la instalación de los mismos se 
abonen en su día, previos los juslificaiites de rigor, con cargo 
a lo consignado en el presupuesto municipal de gastos de! año 

! actual para obras en los Grupos escolares, capitulo XI, ar
: ticiilo 1,“
¡ 6.Í. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner

de los R íos, para la colocación de rejas en la planta baja del 
Grupo escolar Joaquín Costa que aconseja en su informe últi
mo, que figura en el expediente, y que las 5.345,70 pesetas 
en que está calculado su importe se abonen en su día, previos 
los jastificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el pre
supuesto del año actual para obras eu los Grupos escolares, 
capitulo XI, artículo 1

64, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner
de los Ríos, para la instalación de un W, C, y un lavabo en !a 
Escuela de párvulos que funciona eu la casa número 56 de !a 
calle de San Bernardo, en la forma que aconseja en su iiiíorine 
de I3 de noviembre último, que figura en el expediente, y que 
las 450 pesetas en que e.stá calculado este servicio se abonen 
en su día con cargo a lo consignado en el vigente presupuesto 
de gastos para reparaciones en los Grupos escolares, capitu
lo Xi, artículo 1.“ ^

65, Autorizar al Voca! Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de ios R ío s , para ejecutar en la casa destinada al Conserje en 
el Grupo escolar mmiicipal Andrés Maiijóti las obras que acon
seja en su informe de 30 de septiembre último, que figura eu 
el expediente, y que las 1.186,77 pesetas que importa este

■servicio se abonen eu su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el vigente presupuesto de gas
tos para reparaciones en los Grupos escolares en el capítu
lo XI, articulo 1

66, Incluir eu nómina para ei percibo de indemnizaciones 
por casa desde el primero del actual, al Maestro nacional inte
rino D. Blas Cisneros Blanco, y que con cargo a lo consigna
do en el vigente presupuesto para pago de créditos que se 
reconozcan menores de 3.ÜU0 pesetaSj se abonen a diclio se
ñor las 55,50 pesetas que le corresponden por el mencionado 
concepto por diez días del mes de diciembre último, toda vez 
que se posesionó de su cargo el día 21 del citado mes.

67, Encomendar al industria! D. Mariano Maldonado la 
construcción de los muebles que se precisan con urgencia para 
comedor y cocina de la cantina que ha de funcionar en ei Gru
po escolar Ramón y Cajal, cuyo importe, de 6.370 pesetas, se 
abonará en su día, previos ios justificantes de rigor, con cargo 
a lo consignado para instalación y fiinciotiamiento de las can
tinas escolare.s en el presupuesto municipal de gastos pura el 
vigente ejercicio,

A petición del Sr. Regulez los dos primeros y del Sr. Ma
dariaga el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la ratificación de acuerdos del .excelen
tísimo Ayuntamiento designando el personal eventual para la 
oficina técnica de éotisínicciones escotares.

Otro proponiendo se elevé a 4,500 pesetas anuales el 
alquiler que hoy se satisface por un piso para Escuelas públi
cas en la casa número 13 de la calle del Doctor Cortezo.

Otro proponiendo se libren 34.500 pesetas a la Directora 
del Grupo escolar Jacinto Benavente para sostenimiento de la 
cantina del mismo y 4.600 pesetas para utensilios de comedor 
y cocina de la misma.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon
diente a las siguientes:

68, Una, suscrita por los Sres. Marcos, Sacristán y Talaii- 
quer, interesando, eu vista dei estado lamentable eji que se 
encuentra la calle de Agustín Querol, se proceda a su pavi
mentación, así como a la colocación de aceras y alumbrado, 
de cuyos servicios carece.

69, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se proceda í\1 arreglo imnediuto de las aceras de 
la Avenida de Menéndez Pelayo, en vista del estado lamenta
ble en que se encuentran.

70, Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Miúño, Alvarez 
Herrero, Redondo, Henche, Carrillo, Fernández Quer y Gó
mez, interesando se acuerde la creación de un sello de üeite- 
ficencia, que se aplicará a ia apertura de establecimientos, tras-
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pasos, hoteles, certificaciones de jubilados municipales y alie
nados, etc.

71, Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que, siendo la vacunación una operación 
de cirugía menor inherente a las funciones de los Practicantes, 
se encargue a éstos de realizarla en las Casas de Socorro, 
suprimiéndose los Médicos vaciinadores,

72, Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando, teniendo en cuenta la cantidad de accidentes del 
trabajo que diariamente se asisten en las Casas de Socorro sin 
que los patronos subsidiarios abonen las intervendones y las 
curas, se cobren dichas intervenciones y curas según la iiiipor- 
tanda de la operación y el material empleado.

73, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el servicio de salidas de las Casas de Socorro 
sea reinutierado, cuando se trate de enfermos pudientes que 
paguen un alquiíer superior a lOÜ pesetas, con una cuota de 
5 a 10 pesetas.

74, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,’
interesando se solicite de cada Director de Escuela nacional o 
municipal relación de necesidades de cada Escuela, detallada, 
en oficio separado para cada materia, que deberán ser entre
gadas en el Registro antes de transcurrir los quince dfas pos
teriores a haber recibido la presente consulta, por mediación 
de la junta de Enseñanza. '

75, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se niegue a la Comisión correspondiente la pre
sentación urgente de un proyecto de Ordenanzas municipales 
para el Extrarradio, con el fin de ir poniendo un poco de orden 
en el caos que existe en dicha zona.

70. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando que 
el Ayuntamiento se ponga de acuerdo con el de Burgos y con 
ios de aquellas localidades a las que interese la terminación 
del ferrocarril de Madrid a la indicada ciudad, para tomar los 
acuerdos que sean pertinentes con objeto de que sea una rea
lidad ei beneficio que ha de reportar la construcción de la in
dicada linea férrea.

Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muí- 
ño, Alvarez f ierrero. Redondo, Henche, Carrillo, Fernández 
Quer y Gómez, interesando se acuerde dar mayor impulso al 
grave y urgente problema de la anexión a Madrid de los pue
blos limítrofes, con Ío que se podría atenuar la crisis de tra
bajo.

Y habiéndo.se acordado, a virtud de proposición incidental, 
la celebración de una sesión extraordinaria del excelentísimo 
Ayuntamiento el diu 17 del actual para tratar de este problema, 
quedó aplazada la tramitación de la precedente propuesta.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

Comisión 2 ,’ -  Hnelenda

77, Acatar, teniendo en cuenta el informe de ios señores 
Letrados consistoriales de 5 del coniente, que figura en el 
expediente, el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José Calatayud Hernández contra acuerdo del Ayanta- 
mierito en expediente relativo a devolución de cantidades satis
fechas por itislaladón de un carrou sel con motor en la verbe
na de San Antonio de la Florida, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido y se declara que el redamante 
no viene obligado al pago de ¡as 330 pesetas que ingresó por 
la instalación de dicho carrou sel procediendo en su consecuen
cia a la devolución de dicha cantidad.

78. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales de 5 del corriente, que figura en el ex
pediente, asi como las repetidas sentencias dictadas recieiile- 
menle por el Tribunal contencioso-adniinistrativo confirmato
rias de análogas a la de que se trata eii este caso, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la redamación formulada ante el mi.smo por D. José Gabilán, 
en concepto de Presidente de la Sociedad Unión Patriótica, 
contra acuerdo municipal dictado en expediente sobre exacción 
del arbitrio de inquilinato de los locales ocupados por dicha

entidad en las fincas números 48 al 52 de ¡a calle de Alcalá, y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento provea respecto del hecho 
afirmado por ei recurrente de la existencia de habitaciones de
dicadas a viviendas del Conserje en los locales de referencia, 
para acomodar a ese hecho las. disposiciones de la Ordenanza 
del arbitrio sobre inquilinato,

79, Acatar, en vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales de 5 del corriente, que figura en el expediente, 
el fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Buenaventura Roche Hernando contra acuerdo municipal en 
expediente relativo al arbitrio sobre el tapado de calas por la 
efectuada en la calle de Rafael Selillas, 51; y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo recurrido y se declara que dicho señor no 
está obligado al pago dei recibo qee se le exige por el mencio
nado concepto, fundamentándose dicho fallo en que con arre
glo a la iey de 10 de octubre de 1924, la finca construida por 
dicho señor tiene la consideración de casa barata, como asi
mismo en el expediente no se acredita de una manera cierta 
que e! servicio de tapado de calas fuese prestado por e! Ayun
tamiento,

Comisión 4 .“—B eneñeeneia, Sanidad  y  P o licía  u rb a n a

80. Adjudicar el concurso de instalación de calefacción 
central en los Parques de Bomberos, de conformidad con la 
Comisión de estudio de la proposición presentada al mismo, 
a favor de D. Pedro Aguado Garda, firmante de la misma, 
y por el precio ofrecido de 37.364 pesetas, lo que significa una 
economía para el Ayuntamiento de 1.816,82 pesetas en el 
precio tipo,

81 a 99. Conceder licencias a ios señores que a continua
ción se expresan para los estabiedmientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Luis Palacios, para ampliación de licencia de un 
taller de carpintería por instalación de sierra cinta de 0,90 me
tros y electromotor en la calle de Riego, 10.

A D. Regino González Martín, para establecer im taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle de San Gregorio, 
mímeros 37 y 39.

A D, Luis Conliedo, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle del Doctor Santero, 23,

A D. Antonio Hernández, para establecer una imprenta con 
dos minervas e instalar dos electromotores en la calle de Fuen- 
carral, 43 duplicado.

A D. Timoteo Moreira, para establecer una iEnprenta con 
una minerva e instalar un electromotor en la calle de Antonio 
Grilo, 12.

A D. Manuel Molina Mayor, para establecer una imprenta 
con tres minervas y tres electromotores en la calle de la Masi- 
zana, 6.

A E l S ig lo Futuro, para ampliación de licencia de impren
ta por instalación de nna minerva y iue electromotor en el Pa
saje de la Alhaiiibra, 1.

A D. Angel Huerta, para establecer un taller de calderería 
a matio en la calle de Paulina Adiaga, 7.

A D. Víctor Manuel Queras, para instalar mi aparato de Ra
yos X y dos commitatrices en la calle de Sagasta, 6.

A La Unión y El Fénix Español, para instalar im aparato de 
Rayos X y una conmutatriz en la calle de Peligros, 2,

A D. César Galvo, para instalar un aparato de Rayos X 
y una conmutatriz en la calle de Fuencarral, 74 y 76,

A D, José Fuertes Rodríguez, para establecer un café bar 
en la calle de Génova, 16.

A D. Luis Lea), para establecer un café barrestaurante 
e instalar cinco electromotores en la calle de Peligros, 2.

A D. Juan de Diego Campo, para ampliación de bar con 
venta de bocadillos en !a plaza de Santa Bárbara, 4,

A D. José Fernández, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Valencia, 6-

A D. José Huerta y Compañía (S. A,), para establecer una 
fábrica de chocolates e instalar un electromotor en la calle de 
Mazarredo, 16.

A D. Juan de Dios Moreno, para establecer uji garaje en 
la calle de Andiés Mellado, 21.

Ira
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A D, Benito Aznar, para establecer una carbonería en la 
calle de Hilarión Eslava, 11, con vuelta a la de Menéndez 
Vaidés, 71,

A doña Teresa Rubio, viuda de Riesgo, para establecer 
una carbonería en la calle de San Opropio, 4.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación definitiva de las obras de construc
ción de nuevos edificios y adaptación de los existentes para el 
servicio antirrábico y depósito de perros, y ia denegación de 
instancia del contratista de abono de cantidad por saldo de 
obra, que quedará retenido a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Ju n ta  m unicipal de P rim era  enseñanza

100. Librar a favor de D. Deogracias Ortega, con cargo
a lo consignado en el presupuesto municipal de gastos del vi
gente ejercicio para la limpieza de los Grupos escolares, la 
cantidad de 930,50 pesetas, que importan los utensilios y útiles 
de limpieza suministrados a! Grupo escolar Jacinto Benavente 
con motivo de la apertura del mismo. '

101. Librar a favor del industrial D, José Perras, con car
go a lo consignado en el capítulo X del presupuesto mimidpal 
vigente para instalación, limpieza y calefacción de Escuelas 
públicas, las 3.001 pesetas que importa la instalación de 24 
estufas y accesorios en otras tantas Escuelas públicas de nueva 
creación, según justificantes que se unen al expediente.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo el aumento de cuatro nuevas clases y una 
vivienda, mediante ampliación de obras, en el edificio señalado 
con el número.6 del paseo del Comandante Portea, destinado 
a Escuelas públicas, con aumento de 12,000 pesetas anuales 
de alquiler.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

102. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 13 de! corriente, sometiendo al Ayuntamiento e! pro
yecto, que figura en el expediente, y presupuesto, Importante 
6.340,47 pesetas, formulados por la Dirección de Arquitectura, 
de las obras de adaptación de parte de la nave de estabulación 
de ganado'lanar del Matadero para Mercado provisional de 
aves, así como un informe de la Intervención de 14 dd mismo 
mes, en el que manifiesta que el referido gasto puede tener 
aplicación al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1 
del vigente presupuesto de gastos del interior, para conserva
ción y reparación de toda dase de edificios municipales,

Y el' excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

A propuesta de la Alcaldía se acordó que para lo sucesivo 
el orden numérico de las Comisiones permanentes del excelen
tísimo Ayuntamiento sea el siguiente: Comisión 1. ,̂ Hacienda; 
Comisión 2 ,“, Fomento; Comisión 3.®, Ensanche; Comisión 4,*, 
Beneficencia, Sanidad y Policía urbana, y Comisión 5.®, Go
bernación,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

S esió n  extra o rd in a eíia  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n 
vo c a to ria  EL 19 DE ENERO DE 1932, ¿".j-iracto. — Presiden
cia del señor Alcalde, D, Pedro Rico.— Asistieron los Conce
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Barrena, Buceta, Can
tos, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qiier, Flores Valles, 
Galarza, Garda Moro, Garcia Santos, Henche, Layús, Mada
riaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, 
Ortega y Gasset, Peiegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tangil, Talan- 
quer y Zmizunegui,

Se abrió ia sesión a las once y cinco minutos de la ma
ñana.

Se dió lectura del decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 15 del actual, que decia asi:

*En cumplimiento de lo dispuesto por acuerdo del exceleii- 
lísinio Ayuntamiento, adoptado en el diu de lioy, convóquese 
a sesión extraordinaria a la excelentísima Corporación muni
cipal el día 17 del corriente, a las diez y media de la mañana, 
para tratar de las relaciones de Madrid con los pueblos limí
trofes,»

O R D E N  D E L  D ÍA

Abierta discusión acerca del asunto que motivaba esta 
sesión, y después de haber intervenido en el debate varios 
señores Concejales, se acordó designar tina Comisión para el 
estudio del problema en sus diversos aspectos y posibles solu
ciones, integrada por la Alcaldía Presidencia y los Sres. No
guera, Cantos, Galarza, Suárez de Tangil, Cort, Madariagu, 
Regtilez, Maura y dos Concejales de la miaoria socialista de
signados por la misma.

Se levantó la sesión, siendo la una y treinta minutos de la 
tarde.

ENSANCHE

M E S  D E  E N E R O

Distríbiíclóii d e fundón p o r  cap í lulos y artículos del presupuesto 
oigente p ara  satisfacer las obligaciones de dicho mes, conforme 

a lo  prevenido en el arlicit lo ó65 del Estatuto Municipal

C apítulo Í ,— O bligaciones generales

Artículo i P e n s i o n e s .............................................
— 2.“—Operaciones de crédito mmiicipal. .
— 3.°—Créditos reconocidos.........................

4."—Litigios

p K s E T A s

13fi.833,33 

183.567,72
 ̂ lÜ.üOO

5. “—Conlribucioaes e impuestos.........  1,0B0 422,33
6. “—Indemnizaciones.................................. 255
7. "—Compromisos varios..........................  1.541,74

T otai, del capítulo 1.................... 1.392.620,12

C apitulo II.— V igilancia y seguridad

Articulo único,—Guardia Municipal................ 19.480,09

C apítulo I II .— P olicía urbana y rural 
Artículo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y

niecáiiicos............  .........................
— 2.“—T a lle r e s  geaerales, aprovisiona

mientos y acopios........................... 47,8&8,.55
T otal del capItulo III............ .. 172,577,80

124.679,31

C apitulo IV . — G a sto s  de recaudación

Articulo único,—Gastos de re ca u d a c ió n  y co
branza......................................... 1.333,37

C apítulo V . —  P e r s o n a l  y materia!, de 
OEICINAS

Artículo i."—Oficinas centrales y otras depen
dencias .............................................  127.187,60

— 2.*—Personal técnico y facultativo.........  47.685
T o ta l  d e l  c a p Itu lo  V ............... 174.872,60

C apítulo V I .— S ai-ubridad e H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residtiarias.. .

C apItulo V i l .— A sistencia  sociaí.

140.431,96

Articulo 1.“—Seguros sociales..........
— 2.“—Retiros obreros............
— 3.“— Atenciones diversas,..

10.500
6.833,37

600

T otal del CAPÍruLO Vil,. 17.833,37

C apítulo V III. — O bras públicas 
Artículo 1.“—Edificaciones.............................

— 2,“—Honorarios por peritaciones .
— 3,"—Vías públicas.............................
— 4.*—Arbolado......................................

T otal del capItulo V III. .

174.610,74
10.000

274.271,56
36.778,46

495.666,76

Ayuntamiento de Madrid

!

i

II



46 BOLE'HN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CAP^ ĴLO IX . Imputìvistos

Artfciiiü único. Pant gnatos de eata dase 

CA['írUI.O X . fÍMSUI.TAS

6.396,25

Articulo único. Oliiigacioiiea de presiipirestos ' 
cerrados.....................................

lí E S  U M E N

P R ß E 1 A S

C apitulo I. Obligactones getierale»................  i ..392.620,12
il. Vigilanciii y segnridad................... 19.460,09

III. PoliciH iirbiina y rural........................  172.577,86
IV. fiaatoa tie recaiidacioti................. I ,.3.33,37
V. -  Personal y nifit. riiil doofic inaa.. 174.872,60

VI. —Saliibridiul e Higiene........  ¡40.4.31,96
VII. Asisteiiciii social............................  17.8,3.1,37

VIII. Obras piibticaa.................................  495.666,76
IX. lutprevistoa..................................... 6,.396,25
X. Kcsnltas........................................  *

T otai...............................  2.421.212,.38

DEPOSITARIA

y.T c-n g
NOMHliK nlil. DONAN'I'K PESETAS

i:\r/sti‘ricifi qu resultó en 3t de diciembre d e 1931..

791 CiicatariOti do tina fanillia en la cena de la no
che vieja..................................................................

7tJ l Ooila i4aloiii¿ Símcliez . .  .....................................
793 Seúor Director Gerente de la Cooperativa Elec- 

Ira, para loa cotiiciioi es de Asisteticia social.
796 r>. Igimcio ííüdrigo Cinrda (suscripción men-

 ̂ siial)..........................................................................
797 í^rea. illHrlíiie?.y Pérez lieriimtios (ídem id.). ..
798 D, Angel Novou (Idem (d.).....................................
799 1). líauióii Viguri y líiilz de Olano.......................
800 El iiiisiiio setlor, por su paga de noviembre___
801 Loa Interventores, Roitmneroa y Vigilantes de

la liispeccióii subalterna del N orte................
892 El t'iier])o (loiisidar mnerienno...........................
80.3 D. AiulrOs Ponte, por conducto del Banco llts-

puno Americano...................................................
Itiletcsea devengados por la ciieala corriente 

del Hunco Meicaatil Industrial, según saldo 
dado por el mismo...............................................

1.000

10
50

5
2.5a)
2„500

2,5
250

50

TtiiAi. KRCAIJOAUO iiAs i A lit, ii1a 15 IIK RNRftO OE 1937.. 

Canlldades pagadas liasia el din de la fccita ..........

i^xisteiicUi.................................

IiP.MOSTItACIÓN Oli l.A tütlsIÍiSCIA
Eli d Itimco tie Espaila, en caeiita corrienle... . . .  
En el ll.mco Mcrchiitil, cuenta corriente mlm ro ,374 
En Depositaria, en mclülico...........................................

T o t a i, ntUAi A I A l•,vtsTli>;ct.'l.

S E C R E T A R  I A

S U B A S ! ’ A S

Snbíistus y concursos pendientes en el día de boy, con expiesion  
de su cuantía y fecha de celebración

OlA
de la HtibHRtn

19 enero

20

26

SUSCK[I'CI(')N PÜHUCA A PAVOlí DE LOS 
OBÜEKOS SIN TRABAJO

12.793,15

286 55 
25

323,75

19.818,45

400

19..|1S,45

lo .ao  
323,75 

9 0í)4,70

!9 41S.4.3

Noi A. En 31 de diciembre de 1931 se bu i etidldo la cuenta ge- 
t.eral de ciugo y onla. Por l*IIo en el nuevo aflo se parto de la 
existeiiciti resallante de la diada iHiuhladón.

_ Madrid, 1,3 de enero do 1932, —El Depositario, Francisco Dias 
Vdinr,

28

6 febrero 

11

21 enero

2.5

1 febrero

l febrero

O B JE T O  IIP. l.A KIIBASTA

SUBASTAS

i Suministro de combustible coa ilestino 
ü los distintos servidos mimicipales 
hasta 31 de dicimibre de IÜ33,—Im
porte anual calculado.........................

Construcción de un edificio de'stiiiado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado MiLiiicipal en el 
distrito del Hospicio,— Precio tipo,. 

Suministro de botellas de vidrio (bibe
rones) y tapones con destino a la 
institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, clarante dos años.
Importe anual caicalado.....................

Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica.—Precio tip o .... ........ . .

ConstniccicSn de un Mercado en la 
plaza de ülavicie.—Precio tipo— . 

Derribo y aprovechamiento da los ma
teriales de las fincas números 16 
y 22 de la calle de la Paloma,—Pre
cio tipo................................  .............

CONCURSOS

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de los edificios de las que 
fueron Caballerizas R eales— Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el fio -  
letin oficia l de la provincia y termi
narán eii la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

Adquisición de seis coches-ainbiilaacia 
con destino al Laboratorio Munici
pal.— Plazo de admisión de propo
siciones: veinte d as hábiles, que em
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
amuicio en la Gaceta de Madn'd y 
terminarán en la fecha qne al margen 
se expresa,—Precio de la anidad, . .  

Suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exliuma- 
dones en los Cementerios munici
pales, durante ios años 1932 a 1934. 
I l̂azo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el fío let n oficia l de ia provin
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe anual
calculado................................................

Adquisición de cuatro carretillas me
cánicas jiiira el transporte de ios 
despojos eu e! interior del Matadero 
Plazo de admisión de proposicio
nes: treinta días liábties, que empe
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio enei Boletín oficial de la 
provincia y termiiiardii en la fedia 
que al niíirgeii se expresa —Precio
de la unidad...........................................

instalación de alambrado y fuerza en 
el Mercado de Vallebermoso. Pla
zo de adinisión de proposiciones: 
sesenta dias hábiles, qi.e empezarán

Ayuntamiento de Madrid

PESETAS

75.00TJ

841.360,89

50.600 

171.225,78 

1.636.800,74

6.500

25.000

20.000

SCX)l)
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[)rA
de tu subuslM

? I

21 enero

OBJETO DE !,A SUBASTA

a correr y contarse desde e! siguien
te a aquei en qne aparezca e) anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total. 

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardiflas.—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde e! siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Bnietin oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que a! tniir- 
gen se expresa,—Prectu tipo , ,, 

Suministro e instalación de un monta
cargas en el Mercado de Pardiflas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 

Instalación de un montacargas eléc
trico en el Mercado de Valleliermo- 
so —Plazo de admisión de proposi
ciones: sesenta días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse des
de el siguiente a aquel en qne apa
rezca el anuncio en el Boletín o ficia l 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Precio tipo . ................... ..............

Obras de iirfaatiizaciún en calles o tra
yectos de la segunda zona del Pn- 
Sanche.— Plazo de admisión de pro
posiciones: ocho días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des 
de el siguiente a aquel en qne apa
rezca el anuncio en la G acela de jUa- 
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe total. 

Adquisición de tres chassis  desnudos 
'  con destino al Servicio de Parques y 

Jardines.-Plazo de admisión de pro
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des
de el siguiente a aque! en qne apa
rezca el anuncio en el Bnletin o fic ia l 
de la provincia y terminarán en la fe
cha que al margen se exprese.—Im
porte total..........  ...........................

Adquisición de iin camión Mitomóvil 
con destino al Servido de Parques y 
Jardines.-Plazo de admisión de pro
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
qne al margen se exprese.—Importe 
total.....................................................

Para rectam aclones por d ies dias, que em
piezan a contarse desde el siguiente al en 
que aparesca  e l  fíniincío en el Boletín ofi
cial de la provincia y  terminan en la fecha  

qne a l margen se  e i  presa ;

Cesión gratuita de ios terrenos corres
pondientes a vía pública, y nrbaniza- 
c'óii de los mismos, de ¡a zona Norte 
del Ensanche, comprendida entre las 
calles de Cea Bermudez, Diagotial 
(lado Norte), Bravo Murillo, Rami
ro ü, Avenidas del Doctor Federico 
Rubio y Gali y de Pablo Iglesias,ca
mino de .Aceiteros a las tapias de la 
Moncloa, y reforma del Cementerio 
de San Martin, transformándolo en 
jardines públicos.—Presupuesto de
coutrata ...................................................

Smninistro de papel, cartulinas y car
tones con destino a los talleres de 
.Artes Gráficas Municipales hasta 
31 de diciembre de 1933. -  Importe 
anual calculado.....................................

PESETAS
I

¡2.250

10.000

10.000

10.000

8.724.713,39

27.000

16.003

47.701.475,90

63X00

C O N C U R S O S
El excelentísimo .Ayuntamiento, en sesión de 16 de diciembre 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui
sición de tres chassis  desnudos con destino al Servido de Parques 
y Jardines, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe total de 27,LUÜ pesetas.

El plazo del concurso es de treinta días hábiles, que empeza
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez
ca el anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la iimúana n 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición 2." de! pliego de lus 
económico-administrativas.

Los licitadores dednrarán en sus proposiciones las renumern- 
donei mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas exiraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cimiplimienlo de 
la ley de Protección a la prodiicdón nacional de 14 de febrero 
de 1907. , ,

Terminado el plazo del concurro se procederá al día síguicti- 
té, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, en unión del expediente, ;t estudio de la t omisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi- 
tiado en la condición 12 del pliego de las econóuiico adminis- 
triiiivas. _

El remntante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cuiiipliiniento del 
compromiso contraido, la cantidad de 2.700 pesetas, qne le será 
devuelta a la terminación del conlrato, previa la certificación co
rrespondiente, '

Todos cumdos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del ndindicatario.

Lo qne se nnimda al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de enero de 1932.—El Secretario, M. B iíkdrjo,

El excelentisinio Ayuntamiento, eii sesión de Mide diciembre 
último, acordó anmiciar concurso público-pnra contratar la adqui
sición de a[i camión automóvil con destino ni Servido de lAnrqnes 
y Jardines, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al eftcto ypor importe total de 16,000 pesetas.

El plazo del concurso es de treinta días hábiles, que empeza
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que iiparez- 
ca el onimcio en el Bo'etin oficial de la prnvindu, y durante dXlio 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la nunluiia a 
mía de la tarde, en el Negociado de Sub.ístas de la Secretnria, en 
la forma y modo que determina (a condición 2." del pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las renumera- 
dones nilniiims que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ni cimipliiiMeiilo de 
¡a ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dio siguien
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cua
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de In Comisión 
que ni efecto designe la Alcaidía Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego de las económico-ndmhús- 
traiivas.

El rematante constituirá en la Caja genero! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cnmplimienlo del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.6ÍX) pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la cerlifi ación co
rrespondiente. _

Todos cnatitos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adindicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I5de enero de 1932, El Secretario, M. B míioejo.

A NUNCIO S
F,l excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 

de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrur para contratar el suministro de papel, 
cartulinas y cartones con destino a los talleres de Artes Gráficas 
Municipales hasta 31 ds diciembre de 1933,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifes
tó en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subusta.s), en las horas de diez de la niafiaiia n dos de la tarde, 
durante los diez días s'giiientes al en que este amm.no aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo | !mzo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes coti-

U i
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tra dídia aubasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez (ifan antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2H del reglamento de '2 de julio de 1924 para la 
conlrntacitín de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de enero de 1032.—El Secretario, M. B rroejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, eii sesión celeoraos el ufa 
H del actual, tía tenido a Píen prorrogar nasta el l5 del próximo 
tetirero el plazo da udinlsion de Memorias para el concurso con
vocado entre inturirmdures municipales.

Lo que se hace puhifco pura conocímlenlu de aquellos a quie
nes pudiera interesar el menciotiadu coiiciirso

Madrid, 1.1 de enero de 1012.—El Secretario, M. B shuejo.

En campi imi cu to a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde« 
tian/as municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). Mt.rinno Fernández proyecta establecer un taller de car- 
pintcrln e instalar ocho electromotores con fuerzo total de Í9 ca- 
buNos en la casa número 18de la calle de Bernardino Obregóii.

Las personas que se consideren perjudiciidas por dichas indus
tria e In.stalación expondrán por eacrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el lériinno de quince días, a contar desde el de la fe
cha de publicación del presente amindo, lo que estimen conve
niente.

Madrid, .1 (le diciembre de i0.11.— El Secretario, M. B ehocjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el a ritento 294 de las Orde- 
minzus tiumicipalcs de la Villa de Madrid, se anuncia al público
tpie D, Manuel Caveatany proyecta instalar cuatro etectromoto- 

' íibarea con fuerza total de c;0 caballos en el Cine de San Carlos, 
calle de Atocha, esquina a Cenicero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
Incióii expoiidrtin por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lúrmiiio de quince días, a contnr desde el de la fecha de publi
cación del presente utinncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, IR de diciembre de 1011, El Secretario , M. B ehdejo,

En ciiiiiplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas imiiiidjmles de la Villa de Madrid, se anuncia ni público
que O, Manuel Alonso proyecta establecer una casquería en la 
cuan número 11 de la calle (le la Giderla de Robles.

Lus personas que se consideren perjudicailas por didia indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tármino de quince días, a contnr desde el de )a fedia de pu
blicación del iirest'iile nnimcú\ lo que estimen conveniente.

Madrid, Kide d ciembre de 1911.—El Secretario, M, B erdejo,

En ciimplimieiito u lo (lismiesto en el artículo 204 de las Or
denanzas immid|iH)es de la villa de Madrid, se anuncia ni público
que n. Eulogio Martin proyecta establecer tm café bar en la casa 
número lO de hi calle de Santa Isabel,

l.as peí soims (¡ue se consideren perjiidlcndas por dicha itidus- 
tría expon.Irán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnilno de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación (leí |ireseiite autmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IR de diciembre de 1011. II Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento u lo dispuesto en el ai tfculo 294 de las Orde
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Tomás Eeriiández proyecta establecer una fábrica mecánica de 
astillas e instalar dos elerlrmnotores con fuerza total de 6,50 ca
ballos el) la cusa número 31 del paseo Imperial.

Las personas qae se cunsideren perjudicadas por dichas indus
tria c instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, diirimte el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente,

Madrid, 16 de diciembre de 1931,—El Secretario, M, B erdejo.

Eli ciinipUmiemo a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Demetrio Zafra proyecta instalar una cámara frigorífica

y un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 14 
de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciiSn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de diciembre de 1 9 3 1 .-El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de lasOrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Maldonado proyecta establecer un taller de lanería 
e instalar un electromotor de siete caballos de fuerza en la casa 
número 12 de la calle de la Bula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalaciíSn expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con
veniente,

Madrid, 16de diciembre de 1931.—E l Secretario, M. B er d ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Torthio Villar proyecta la ampliación de la venta de tocino 
y jamón a elaboración de embutidos e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 1,25 caballos en la casa numero 66 del paseo 
de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, diiriinte el término de quince días, a contar desde el de 1a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de (íiciembre de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294_de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Félix Pérez proyecta instalar una cámara frigorífica y 
dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la casa 
número 7 de lo calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren pérjudícadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen con.ven^ente.

Madrid, 16 de diciembre de 1931 .— El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Auspicio Serrano proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 7 de la calle de Fray Ceferino González.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 193L— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dianucsto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que El Laurel de Buco (S. A.) proyecta instalar un electromotor 
de 0.50 caballos de fuerza en la casa número 6 de la plaza de la 
Moncloa.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
C-.ción del presente amincio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo.

RECAUDACIÓN PARA JU G U ET ES

Hasta el día !6  de enero de 1932 se han recibido en la Habili
tación de Materia! de la Secretaria de este excelentísimo Ayunta
miento los siguientes donativos:

P esetas

Suma an terior .................
Sucesores de Rivadeiieyra...........................................

T otal recaudado.............
Queda terminada la recaudación.

10.797,70
100

10.697,70
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COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adopiados en la  junta celebrada e l  dia 4 de enero
de ¡932

Conceder a doña Vicenta Lozano Iglesias, viuda de D. Juan 
Rodríguez Castillo, Inspector de obras, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 900 pesetas anuales.

Conceder a doña Brígida de la Cruz Ruiz, viuda de D. Cipria* 
no Mado?, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia de se
gunda clase, importante 1.551,‘Í3 pesetas anuales.

Concedr-r a doña Manuela Hoyos Riesgo, viuda de D. Cayeta
no González Valdés, Guardia de Policía urbana, la pensión vita
licia de segunda ciase, importante 1,55i ,‘23 pesetas anuales. _

Conceder a doña Filomena Ramos Juanino, viuda de D. Jesús 
Maldonado Sanz, Ordenanza, la pensión vitalicia de segunda cla
se, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Jesusa Díaz Ferrerò, huérfana de D. José 
Díaz Robles, Brigada de Policía urbana, la mitad de la pensión vi
talicia de primera clase qae le fné reservada en 16 de julio de 1931, 
importante 577,91 pesetas aauales.

Conceder a doña María de la Paz Martínez Bonidie, viuda de 
D. Valentín Ulecia, Maestro jubilado, la pensión vitalicia de pri
mera clase, importante 3.200 pesetas anuales.

Conredera doña Juana Lecanda Ruzas, viuda de D. Basilio 
Garda Bazo, Bombero, la pensión vitalicia de"tercera clase, im
portante 1.500 pesetas anuales.

Concederá doña Evarista Perales Eliche, viuda de D. Felipe 
Ruimoiite Baquero, Oficial de Administración, e! socorro de 990 
pesetas.

Ingresos y  p ag o s  aerificados en e l  mes de diciem bre d e ¡931
METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre...............
Ingresos......................................................

74.181,54
325.015,54

6.3^7,500
»

Pagos..........................................................
399.227,08 
163.605 03

6-347,500
»

Existencia p ara  l  d e enero de 1932. 235.622,05 : 0.347.500:

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la  SEcaow 2,“ {F omento)

Ampliación: Mesonero Romanos, 6 y 8.
Construcciones: Amaniel, 5; plaza de Cánovas, 4; Lorenza Co

rrea, 2; particular A, 5; José Calvo, sin número; Cabarrus, sin nú
mero; Manuel Luna, 27; Lérida, 41; Maria Luisa, sin número, y 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, sin número y en el 10.

Reformas: Travesía de las Pozas, 1; Madera, 53; Bernardo 
López, 13; Dos Amigos, 4; Avenida de Pi y Margall, 3; Caballero 
de Gracia, 18y 20; Builén. 37; Invencibles, 6; Cava Alta, 43; Am
paro, 38; Quiñones, 5; Mayor, (i2, 64 y 68; San Dimas, 4; Lega- 
nitos, 11; plaza de la República, 8; Capitán Domingo, 10; Tutor, 
número 56; Minas, 26; Mendizábal, 20; Jerónima Llórente, sin nú
mero y en el 14; Carolinas, 24; Santa Juliana, 5; Francos Rodrí
guez, 6 y 14; San Rafael, 5; Abel, 5; Castilla. 15, y Olite. 20,

Revocos: Sun Felipe Neri, 1; San Vicente, 32; San Bernardo, 
míinero 23; Calatrava, 10; Mira el Sol, 13; Bailón, 24 y 2 ; Som
brerete, 16; Morería, 19; Margaritas, 4 y 22; Isidro de üsma, 6; 
Castilla, 8; Navarra, 1; Topete, 2; Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Guli, 15; Bravo Murülo, 137; San Raimundo, 21; paseo del 
Comandante Fortea, 28; Ayilón Domínguez, sin número, y San 
Germán, 6.

P or la  D iiíRccióN d k O uras sa n itar ias

Acometer a la alcantarilla general, 4,
Rompimientos de la ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Total, 36.

CEMENTERIOS

^utoríeaciones 4e enterramiento en tas cuatro ¿'acranteritaies, 
desde e l  S a l 14 de enero de 1932

San Ju sto ,........................................................................................  5
San Lorenzo..............................................................................  14
Santa M aría....................................................................................  7
San isidro......................................................................................... 6

. T otal................................  32

I N T E R V E N C I O N

Cotisaciún en B olsa de los Dolores municipales durante los dias que se  expresan

Anterior UiH 11 U(a IS DIu 13 [>ln 14 Oír tS Uia 16
Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al 

3 por 100......................................................................................... 99

fi

98

»

98

»
Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de 

500 pesetas, al S por ¡00............................................................ 86 » 1
Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por lOO...................................................... 78 77 » » » » ii
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 74,50 » » ?» » ' » 9»
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 74,50 » 74,.50 » 74,50 »
Empréstito de 1923, — Obiigaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100...................................................... .............................. 76,50 76,50 77 » 78
Empréstito de 1927. — Obligaciones de .500 pesetas, a! 

5,,50 por 100.................................................................................... 77 » » 78 » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100.......................................................................................... 70 » » 7> 70 •K A
Empréstito de 1931 . —Obligaciones de 500 pesetas, se

rie A, ai 5,50 por 100.................................................................. 91 % » Ib » 1»
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se

rie B , al 5,50 por 100.................................................................... 91 » » » » » »
Empréstito de 1031.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se

rie C, al 5,50 por 100.................................................................. 91 > % » »
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5i 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 91 » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obiigaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 91 » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 91 ■ *. . » » » y>
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBUCAS DEL ENSANCHE

fíelaálón tie tas obras eh’cu ladas y en curso de ejecución durante 
hi sem ana dei 7 a l !3 d e enero d e 1032

Aciíhas
OhrH mieva: Edloa de Mogiier.
Cotinfirvadóti; Gaztambide, Alonso Cano, Fernández de los 

lífoa, C'ovarriibias y Núflez de Balboa. '
Cillas: Altnminino y Fernando el Católico.

F.Ml'l'tlItADOS

Conservación: Cea Beriniídez, Fernando el Católico, Españó
lelo, ! III ihón Eslava. Valleliermoso, Alonso Cano y Padilla, de 
General Porlier a Torrijoa.

Calas: Virgen de Nieva, Ponce de León, Montesa, Claudio 
Codio, Ltigasca, Btistamaiite, Sánchez Barcáiztegnl, Granada y 
Alejandro Dumas.

A i-m MAI10S

(?nlfls; Biistainante y paseo dd Cana).

K>:i'LANACtór(

Abuscul, Mandes, Menorcn, earpiina a Lope de Rueda, Méndez 
Alvaro y Sebastián Elcano.

OntiAS r o a  c o n t r a t a

Empedrado: Andrés Mellado, Castillo y Ponzano, 
líiego asfáltico: Vnllehermoso, Espronceda, Martin de los Me

ros, Hilarión Eslava y Meléndez Vuldés.
Aceras de cemento: Modesto Lafiiente.
.Imm Bravo, Don Ramón de la Cruz, María de Molino, López 

de Moyos, l.agnaca. Valdivia, Agiitrre, Valderrihas, plaza de Le- 
gazpi, Santa Casilda, Narciso Serra, Bolívar, Riego, José Anto
nio de Annona y Toledo,

Madrid, 14 de enero de 1ÍH2. —Por d  Ingeniero Jefe dd servi
cio, Frcutcisco Sarasola .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Sendeio de han  Ido y riego reo íltado  dm  ante los dias del 13 ni 
10 de enero de 1032

/.acodo  de  en/zm/r/s.—Desde las seis y media o las diez y me
dia de la iiiañana.

Riego, Desde las siete a las once de la mañano y desde las 
doce y media de In niiiñana a las sets de lo tarde.

liarrido general. Desde las nueve de la mailann a Ins dos y 
tnediii de la tanle y desde las cinco y media de la tarde a las diez 
de lo noche,

AV/xiso.—Desde las doce y inedia a las dos y media de la 
tarde y desde las cinco y medía de la tarde a las diez de la noche.

á/m’flífos.—Desde ¡na doce y niedin a las dos y media de lo 
larde.

S ur  v icio  nu t r a n s p o r t u s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cabos de infecciosos, 272.
Metros cúbicos de basaras extraídas, 4.822,30.
Cifro media, 083,90,

Vunicut-os UN SUR v in o (ciura mucha)

Barrederas, 4; regadoras, 13; camiones, 4 !.

SU R V IC IO  SANITARIO

Denuncias hechas por ê  personal del Servicio, 11; cifra me
dia, I; bajas por enfermedad en el personal obrero, 40; ídem por 
accidentes, 4; altas por enfermedad, 18, e ídem por accidentes, t.

As ONTOS TRAMITA OQS p o r  LA

J efa tu ra  hel S e r v ic io

Comunicaciones de entrada, 16; expedientes, 2; instancias, 5; 
comtmicaciqnes de salida, 176; expedientes informados, 2; instan
cias inforraadás,6; listáis de jornales, 3, y cartas de carácter ofi
cial, 19.—Total, 229.

Madrid, 18 de enero de 1932. —El Ingeniero Jefe  del Servicio, 
J .  Pae.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en cm so  de ejecución durante los días  
del O a l 12 de enero de 1932 .

P o r  a i j .u i n i s t r a c i ó n

CViñtf/'/Vm. —Reparaciones: En los pabellones de ¡as Escuelas 
de) paseo de los Pontones, Casa de Campo,Colegio de la Palotna, 
paseos del Comandante Portea, de las Delicias y bajo de ¡a Virgen 
del Puerto, cidlea del General Aivarez de Castro, Jeróiitma L'o- 
rente. Mesón de Paredes, Ribera de Curtidores, San Bernardo y 
Lnchatia. _ _

Fnenles. —Reparaciones: En las calles de Carlos Arniciies, 
Biienavista, Solana, ,\inparo, Francisco Navacerrada, Pignatelli, 
Juan de ürbieta, Verdad, eamino alto de San Isidro, Vinaroz, líi- 
bera de Curtidores, Juan de Olías, Cáceres, Berrngiiete, Vnlver- 
de, San Valeriano y Tabernülas.

¿A/VíOí/os. —¡íeparaciones: En los de los paseos de la Caste
llana, San Vicente y del Prado y calle del Ferrocarril.

S er v ic io s  pr est a d o s  por  e l  
r uR.soKAE DE Al c a n ta rilla s

Calles vigiladas, 19.327; ídem limpias, 2.235; reconocimientos 
de atarjeas, 31; objetos extraídos .5. y servicios ordenados por 
la Dirección general de Seguridad, 6).

S ervicios rRESTAOos por ki.
PERSONA!. IIE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 16; ídem id. extraídos, 11; metros cii- 
bicos extraídos, 64; importe de los metros cúbicos de pago ex
traídos, 83 pesetas.

Asitn'os tiam iladns durante los d ías del fí al 12 de enero de 1032,  ̂
am bos incínsiue

Coimmicadones de entrada, 4.
Expedientes de ídem, 143.
Instancias de Idem, 99 
Total. 246.
Comunicaciones de salida, 20.
Expedientes de fdein, 184.
Instancias de ídem, 95.
Total, 299.
Total general, 545.
Madrid, 12 de enero de 19.32.-^ El Arquitecto Director,/osé 

de Loriíe.
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i

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S  D E A L C A L D IA

lu idos, oi sitas y com isos aerificados durante la  sem ana ante rio.

D E N U N C I A S

Por infracdón de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan...............
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical., .

Total.
J U I C I O S

M ultados.................... .
Apercibidos.................
Sobreseídos................ .
Al Juzgado municipal
Al apremio.................
Pendientes....................

Total,

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D 1 S T R 1 T O S OH>rre
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5 '
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POn
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3 *n
c«»

r
a
»

aT
O*

ca
<■r»
S31op

9 » » A A » A 3 3 4 A 1 2 0 4 5 S

» » » » » A » A A

V t A A A A A J * A

t> A A » A 338 A 1 2 0 - 1 5 8

> 1 2 'ü 4 4 A A 3 3 4 7 8 4 0 8
3 6 » 6 A A » l A 4 2 8 5

í n » A A A A 3 » A 3
n » 'A A A A » A A A A

» » A A A » A A » A »
» 9 A 2 » A A A A A 1 1

57 A 52 A » >í 338 A 1 2 0 567

» 275 A 760 » A A 8.450 A 1,204 10.689

No lian enviado dalos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Cliumberi, Congreso, Hospital, Inclusa y Paludo.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denwtdas hechas y seraicios prestados durante los dias 
del 6 a l 12 de enero de 1932

Diínuncias

Distritos. — C ed ro ,  17; Hespido, 51; Chamberí, 52; Bueña- 
vista, 63; Congreso, 77; Hospital, 7; liidtisa, 42: l.etina, 103; 
Paiado, 15, y Universidad, 56.

Compañía de Circulación, 264.
Total, 753,

SfiRvtciü.s

Distritos. —Centro, 11; Hospicio, 5; Congreso, 4; Hospital, 2; 
Inclusa, 6; LatinH. 28; Palacio, 1, y Universidad, 4.

Compañía de Circulación, 18.
Toral, 79.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seraicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los dtai 
del 7 a l  13 de enero d e  1932

Día 7, Mayor, 29; se recibió el avíscf a los quince minutos y se 
terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el in
cendio de hollín de diimenetj.

Día 7, Monteieón, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta y dos minutos y se terminó a las veinte; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 8, Serrano (vía pública); se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y doce minu
tos; motivó el servicio levantar mía cartelera de encima de un 
automóvil.

Día 8, San Agustín, 4; se recibió el aviso a las catorce y trece 
minutos y se terminó n las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio e) incendio de hollín de chimenea.

Día S, .Montesa, 8; se recibió el aviso a las quince y treinín 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 8, Francos Rodríguez, 12; se recibió el aviso a Ies diez 
y ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, paseo del Prado (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y cuarenta y ocho minutos y se terininú a las once y dos mi
nutos; motivó el servicio el incendio de un tranvía.

Día 9, Alberto Aguilera, 64; se recibió el aviso a las once 
y treinta y tres niiniitos y se teriuinó a las trece y ciiarenta y ocho 
minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una 
tienda.

Día 9, plaza del Angel. 18; se recibió el aviso u las Irere 
y doce miniitos y se terminó a Ins trece y dncneiita y cinco minu
tos; motivó el servicio el incendio de liollín de cliimeiiea.

Dia 9, Principe de Vergara, 4,1; se recibió ■ I aviso a las cator
ce y cuarenta y cinco núiuitos y se terminó a las qaíuce y tres mi
nutos; moiivó el servicio el incendio de gas.

Dia 9, Toledo, 18; se recibió el aviso a las diez y seis y se ter
minó a ja s  diez y seis y veinticinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de unos papeles en mi sótano.

Dia 9, plaza de Colón, 3; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y treinlu 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie dereclio.

Día 9, Peligros, 18; se recibió el aviso a lus veintidós y diez 
minutos y se terminó a lus veintidós y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hoDin de chimenea.

Día 10, HermosNla, 107; se recibió e) aviso a las quince y cin
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y diez minu
tos; motivó el servicio el incendio de ropas.

Día 10, Mira el Río, esquina a Carnero, 12; se recibió e) aviso 
a las diez y ocho y quince minutos y se terminó a las diez y ocho 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el iiic- itdio de la anaquele
ría de una tienda.

Día 11, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el 
incendio de iioHIn de chimenea.

Día 11, Fernanflor, 2; se recibió el aviso a las catorce y cua
renta y cinco minutos y se terminó a las cpiince y siete minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día II, limiacalada (vía pública); se recibió el aviso a las diez 
y siete y treinta y siete minutos y se terminó a las diez y ocho 
y treinta tninntüs; motivó el servicio el sacar un coche de una 
zanja.

Día 12, Tutor, 13; se recibió el aviso a las tres y treinta minu
tos y se terminó a las cuatro y diez minutos; motivó el servido 
el incendio de hollín de cliinienea.

Día 12, General Arrando, I; se recibió el aviso a lus seis y 
cuince minutos y se terminó a las siete y veinticinco mimitos; mo
tivó el servido el incendio de unos muebles.

Día 12, Abascal, I; se recibió ei aviso a las diez y cuarenta 
y ocho minutos y se terminó a las once y ocho minutos; motivó el 
servicio la inflamación de gasolina.

Día 12, Eloy Gonzalo, 6; se recibió el aviso a las once y cinco

Ayuntamiento de Madrid



52 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M ADRID

minutos V se terniinó a las doce y veinticinco niínutoe; motivó el 
servicio el incendio de leña. _

D jü 12, Alonso Cano, 42; se recibió el aviso a las oncey quuice 
minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; mo
tivó el servicio el incendio de unas virutas,

Ufa 12, callejón de ¡as Descalzas, 0; se recibió ei aviso a las 
diez y nueve y catorce minutos y se terminó « tas veinte y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de la carrera de la casa. 

Día 12, Barcelona, «; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinticuatro minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Serrano, 46; se recibió el aviso a la una y veinticinco 
minutos y se terminó a la una y cuarenta y ocho minutos; motivó 
el servicia uti cortocircuito, .

Día 13, Cieneral Pardiñas, 26; se recibió el aviso a las diez

y veinte minutos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó 
el servicio e) incendio de un motor.

Día 13, Menéndez Pelayo, 4; se recibió el aviso a las quince 
y diez minutos y se terminó a las quince y treinta minulos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Carayaca, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.
S e KVICIOS  EX'llirtOKiUMARIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; ídem fd, por el 
Idem segundo Jefe, 14, e Idem id. por los Jefes de zona, 48,—To
tal, 70.

Madrid, !4 de enero de 10,32. —El Arquitecto Director,/, López 
Cnca,

BENEFICENCIA CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO 
DEL HOSPICIO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

DISPENSARIO A N T IT R A C O M A T O S O . - ZONA NORTE

CONSULTA DR OFIALMOLOOIA

Seroicius p restados en la misma durante e l  año 1931 

Enfermos asistidos:
higrestidos..........
En tratamiento...

T otal,

640
94

734

Localizución de las eiifermedades:
'ITiicoma................................................... ■
Vías lagrimales..........................................
Cmijuntivu........................................................
Córnea............................................................
Ir is ............. ................................ ......................
Cristalino........................................................
Coroides..........................................................
Retimi y nervio óptico ...............................
Refracción.,, - ............................................
Pdrpiidos..........................................................

T otai................

líesiiuien de los servidos prestados:
Asistencias.....................................................
Operaciones practicadas.........................
iíeconociinientos uflutmoscópicos...........

T otal. .............

734

8.520
45

215
8.780

Madrid, 10 de enero de 1932.—El Profesor encargado de le 
consulta,/«»n Arjona.

Estado de ios sercicios p restados durante e l  año 1931

Enfermos nuevos.................................................................
Idem antiguos.......................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................................
Idem de radio................................................................■
idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............
Electrocoaguiacioues, e s ca r ifica c io n e s  y galvano

caustias...............................................................................
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones...........................................................................
Curas.............................................. ......................................
Inyecciones de vacuna estafílocócica................................
Idem de fd. gonocócica........................................................
Idem de id. antiacneica........................................................
Idem de autobematoterapia.................................... ...........
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tuberculína..............................................................
Idem de cacodilalo sódico bipodénnico............................
Idem de (d. intravenoso........................................................
Idem de salicilato sódico......................................................
Idem de bismuto Pons......................................  ................
Idem de espirogil.
Idem de otros bismiíticos.................
Idem de cianuro de mercurio..........
Idem de benzoato de mercurio........
Idem de neosalvarsán.
Idem de fd. a ochenta y tres nidos........
Idem de snstitutivos del neosalvarsán..
Idem de sales de oro.
Idem varias,
Extracción de sangre para Wassermann a dos niños.

T o t a l . .

2.1S7
5.678
1,791

369
2.4.37

270 
24 121 

1,47i 
906 
422 
496 
277 
438 
232 
466 
607 
860 

1.272 
1.408 
2.217 

477 
1-809 
3.140 

372 
643 
834 

2.114 
2

33.340

Madrid, 31 de diciembre de 1931.
/. SattB de Grado.

“El Jefe de la consulta.

CEMENTERIOS

Inlmmaciones oeriflcadas desde el 8 al 14 de enero de 193S y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Señora de la Alimidetia, ........................................................
San Ju sto ........................................................................................................
Sun Lorenzo..................................................................................................
Sun tu María....................................................................................................
San Isidro............................. .̂................................................ ; ....................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...............
Idem Id. de Nuestra Señora de la Almudeiia........................................
C ivil............................................................................... .................................

Fetos inlnimudos en el de Nqestra Señora de lu Almádena---------

A R T E S  G R Á F I C A S

I N H U M A C I O N E S

1 932 t 93 1 1 930 1929 1999 1927

411 347 352 444 532 603
5 6 1 5 9 13

14 13 14 10 12 37
7 1 6 16 8 8
6 3 2 6 10 9
1 » » » 8

> » » » »
16 3 1 6 4 6

460 375 376 487 595 684

27 40 42 48 39 33

M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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20 de enero de 1932

El consum o de Madrid

El de frutas, verduras, pescados, aves, caza
y huevos

Los géneros aforados en los Mercados municipales de 
abastos durante el año anterior han sido los que expresa el 
cuadro que sigue;

C O N C E P T O S Unidades

Frutas.....................................................  * ■
Melones.'................................................
Fresa.....................................................  »
Verduras................................................ »
P a ta ta s ..................................................  >
Gallos, gallinas, etc............................. 1.166.030
Patos........................................................ 2.973
P a v o s ........................................................  22.123
Conejos..................................................  636.166
Liebres....................................................  6.511
Perdices.................................................. 11.733
Pichones,................................................ 11.910
Pescados................................................ »
Huevos....................................   35.264 000

Kilogramos

37,714,680 
3.658 800 

2.480 
91.736,160 

5 .498 .4C0

/>
»

28.738.560

Pero estas cifras no expresan la totalidad del consumo, 
que en algunos productos es difícil concretar en cifras.

Las conocidas de los géneros consuiiiidos y que no concu
rrieron a los Mercados son éstas: 61.043.300 kilogramos de 
patatas; 111,420.600 huevos; 6,893 pavos; 58.770 perdices; 
278.568 gallos y gallinas; 7.368 palomas y pichones, 8.06! lie
bres y 363.739 conejos.

No es posible, dada la diversidad de procedencias, de me
dios de transporte y de entradas, conocer con exactitud el vo
lumen de las frutas y verduras que dejaron de concurrir al 
Mercado, pero deben de elevarse a un 40 por 100.

Los precios de los productos en los Mercados

Los precios medios mensuales de los artículos que se ex
presan, fueron los que siguen en el Mercado central de frutas 
y verduras:

ESPECIES

Camuesas..................
Peras...........................
Manzanas...................
Uvas de la tierra ,. .
Idem de Chelva........
Acelgas......................
Alcachofas................
Coliflores..................
Espinacas...................
Guisantes...................
Habas.........................
Judias.........................
Judíos.........................
Lechugas...................
Lombardas................
Patatas blancas-----
Idem holandesas___
Idem rosa..................
Pimientos colorados.
Idem verdes..............
Repollo de la tierra. 
Idem de Levante . . .  
Tomates de la tierra 
Idem de Levante__

UNIDAD

Kilogramo
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Manojo___
Docena.. ,.
Idem..........
Manojo—  
Kilogramo
Idem..........
Idem..........
Idem..........
D ocena..,.
Idem..........
Kilogramo.
Idem___ __
Idem..........
Ciento ___
Idem..........
D ocen a .... 
Kilogramo,
Idem..........
Idem. . . . . .

ms
P

CT
t»
0

50nN
C

>CP sGO
p

CP
9

E
0

>
0[O
?

C/În>■0
S'
3 -
tT*4
n

Ort
?
n

?

3c
9

a
S'
3
CT-i
n

0,85 0,90 » í> » > » 0,80 0,80 0,80 0,85
1,50 1,15 2 9,25 I 0,85 0,6C 0,75 0,50 0,75 0,60 0,85
0,80 0,80 1,10 0,90 1,40 0,85 0.60 0,65 0,55 0,50 0,75 0,80
0,70 i) » h Ì) 0,55 0,40 0,35 0,35 0,50 0,60
2 1,90 » » » » » » 0,60 0,75 0,90 0,90
0,55 ' 0,45 0,60 0,55 0,45 0.45 0,50 0,45 0,60 0,45 0,45 0,45
1,45 0,85 0,90 0,85 0,80 0,90 0,75 » » » 'Ù 1,15
8 8,75 8,35 ÌÌ y> » 6,50 5,f0 8,25
0,r0 0,70 0,60 0,50 0,50 0,65 0,95 0,85 0,90 0,70 0,45 0,70
1,30 0,85 1,50 0,60 0,45 0,85 0,85 ft 2 1,40 1,60 1,15
0,70 0,65 0,60 0,35 0,20 0,25 » » » » 1
2,40 5,50 2,50 1 0,70 0,65 0,'60 0,50 0,55 0,60 0,75 0,95
1,60 5,50 » 1,50 1,10 ' 0,60 0,60 0,40 0,05 0,55 0,60 0,40
1,30 1,40 1,35 1,05 1 1,45 1.45 1,70 1,80 1,50 1,10 1,35
9,70 10,50 » 8 6,25 9,50 g 10
0,24 0,26 0,25 y> » » 0,27 0,21 0,26 0,22 0,21
0,29 0,31 0,34 0,34 0,32 0,32 0,36 0,39 0,39 0,36 0,29 0,28
0,25 0,25 » » » 0,28 0,27 0,26 0,27 0,25 0,22
8 » » » 16,50 16 13,50 10 II 9

» » 7,25 11 8,25 6,25 5 4 4,50 5,25
5 6 6,50 5,50 6 6,25 8 7,75 5 5,50 5

» 0,35 0,35 0,35 y> n » » » 0,20 0,16
» . » í y> » 0,35 0,35 0,30 0,25 0.35 0,20

0,60 0,75 1,10 0,95 0,70 ■0,50 0,35 Jí » »■ 0,60 0,70

Ayuntamiento de Madrid
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Las cotizaciones medias mensuales del Mercado central de pescados, huevos, aves y caza fueron las siguientes:

ESPECIES UNIDAD

msr»
3

ntr
rS
O

3:
nQ

>O' »
■s

CO
O O*

>«O(fí
O

r/iít■o
Íí
Bcr
A

On
c"o*
a

zo
2"
S*»1A

D
ñ‘
(0
Bw
A

Almeja«............  ......................... Kilogramo.... 2,60 2,50 2 2 2 2,15 2 0 1,75 1,90 1,80 2
Idem..........‘. .. 2,25

1
2,10 2,50 2,95 1,75 1,80 1,70 T,60 1,50 1,75 2,50 2,25

Íílftm. -. - ........ 1,10 1,25 0,8i 0,70 0,70 0,65 0,70 0,75 0,80 0,90 0,95
0,85 0,75 0,75 0.70 o,a5 0,70 1 0,55 0,65 0,80 0,75 0,65

Idem................. 2,40 2,65 2,15 1,75 2 1,90 1,80 2,10 1,90 2,10 2,60 2,15
IdfiiTi........*. . . 0,50 6 6,25 4,50 5 5,50 6,25 5,75 6,.50 5,50 6,25 6,50
Idem................ 4,25 4,75 5,50 4;50 3,75 3 3,10 4,10 4,75 3,75 4 4,75
Idem................ 0,90 1 1,10 1 1 0,90 1,10 i 0,70 0,80 1,10 0,75
Idem............... 2 2,25 2,25 2,25 1,90 1,75 1,80 2 1,80 1,75 2 2,25
Idem................ 2,25 2 2,25 2' 2 1,00 L75 1,80 2,10 2,25 2,25 2,25
Idem .............. L75 1,80 1,8'J 1,50 1,25 L35 1,15 1,40 1,30 1,15 1,15 1,20
Idem................ 1,75 1,75 1,75 1,50 1,85 1,50 1,60 1,75 1,10 1,20 1,20 1,10
Pieza ............ 11,50 y> Vt » » » P 9 11,50
Idem................ 8 7,75 7„50 6,50 6,50 5,75 6,25 6,50 5,50 5,50 7,75 7,75
Idem................ fl 7 7 7 6 5 5 5,50 5,50 4,50 4,50 7

Pavos............................................. Idem ..  ■ .. 20 19 18,50 18.50 20 11,50 9,50 13 13,50 9,50 1.3,50 19
Idem................ 8,50 8 8 7,75 7 0,50 6 6 6,25 5,50 5,25 8
Idem................ 5 5,50 5 5,50 4,50 4 3,75 4 4 3,25 3,75 5
Idem.............. 3 3 » » 9 » 3,10 3,25 3 3,15 3,50 4
Idem .............. 4,75 4,25 » » » 4,75 4,10 4,60 5,50
Idem................ 2,45 2.75 » » » 9 » » 2,50 2,50 2,,50 3
Idem............... 1,60 1,65 » » 9 P 1,55 1,40 1,80 2

Huevos.......................................... Ciento............ 20 18,25 10,25 16 16,50 16,25 17,25 18,75 20,25 22 22,50 23

La recaudación en los Mercados durante el mes de diciembre último

MERCADO DE LA CEBADA

Número
de

bultos

Año 1930 A Ho 1931
DIFERENCIA EN MÁS

CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

Año 1 B 3 0 
Pesetas

Ailo 1031 
P esetas

86,277 18.771 25.883,10
7.829,25

» 7.112,10
Vercliinifl 31.317 6.975.75

1.787.75
y> 853,50

PütjittíS .............................................. .. 4.225 1.056,25 731,50 y>
C ajas............................................................................... 4.916 6.275 4.916 1.359 »

T otales* ........................ .. 126-7.35 33.809,50 39,684,60 P 5.875,10

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

ESPECIES

A Ñ O 1 9  3 0 A Ñ O 1 D 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Uiiiiliides
Recniidaciún

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A ñ o  1 9 3 0  

Pesetas

A ñ o  1931

P esetas

Aves........................................... 152.9,30 7.646,50 156.330 7.816,50 P 170
Pavos........................................... 12.024 3.006 15.522 3.880,50 874
Patos........................................... 469 46,90 486 48,60 1,70
Conejos....................................... 32.940 1.647 23.251 1.162,55 484,45 P
Liebres........................................ 1.109 5.5,45 885 44,25 11,20 »

Perdices...................................... 1,653 82,65 982 49,10 33,15 »
Pichones..................................... 549 27,45 531 26,55 0,90 y>
Pescado, cajas........................... 61.765 46.32.3,75 65.850 49,387,50 P 3.063,75
Huevos, ídem,. . .  ................... 579 289,50 435 2 7,50 72 P

T otales................... 59.125,':0 62.633,05 3.507,75

Ayuntamiento de Madrid
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Elaboración de aceites finos

(c o n c l u s ió n )

De todas estas observaciones deducimos que la presión 
debe ser ienfa, crecer de un modo igual y continuo hasta un 
límite prudente, y eu tal momento ¡lacer que dicha presión se 
sostenga constante durante un tiempo dado, para que las venas 
líquidas ya en movimiento lo continúen y salgan al exterior. 
Esta es la verdadera condición de una presión bien hecha, que 
dé orujos cotí reducidas proporciones de materias grasas.

La prensa hidráulica, por sí sola, no cumple totalmente 
estas condiciones, por lo que se precisa la aplicación de otro 
elemento que dé perfección al trabajo.

E l acum ulador hidráulico sostien e la  m áxim a presión  
el tiem po que s e  rfesee. — Ya hemos dicho que hay que sos
tener la máxima presión todo el tiempo que se estime pruden
te para el mejor apurado del cargo. Esta condición se cumple 
con el acumulador hidráulico, aparato sencillo, que no exige 
cuidado alguno para su trabajo, y que lo garantiza con presión 
máxima, igual y constante. Se puede instalar en cualquier 
lugar, aun apartado de la prensa.

Cómo s e  deben obten er lo s  aceites  d e  la s  prim eras  
p resion es.—Las| primcias presiones se forman con la masa 
de aceituna molida en las condiciones que dejamos anotadas al 
principio de este trabajo. Estos cargos se someten a una pre
sión lenta y continua hasta un límite de 25 kilogramos por 
centímetro cuadrado de capacho. Los caldos obtenidos caen 
directamente en un juego de pilones de disposición especial, 
donde se separan inmediatamente el aceite dei alpechín, por 
medio de una corriente de agua. Los aceites, ya libres del 
agua de vegetación, pasan a un colector, donde son separados 
totalmente de! agua que aún pudieran contener, y quedan lim
pios. Luego pasan al almacenado.

Recomendamos para guardar los aceites de esfas  ̂primeras 
presiones los depósitos subterráneos Tmlls, que son resisten
tes. Sus ventajas son: muy seguros, conservan siempre igual 
temperatura, no dejan penetrar en su interior ni luz ni aire y 
permiten almacenar mayor cantidad de aceite en un espacio 
dado.

E l orujo de la s  prim eras p resion es  d ebe rem olerse. 
El orujo de las primeras presiones es grueso, debido a la 
exigencia de moler gruesa la aceituna para no perjudicar !a 
calidad de los aceites de las primeras presiones, pero rompien
do siempre las celdillas que contiene el aceite. Debe, por 
tanto, sufrir el orujo un segundo molido, el remolido, el cual 
facilita el apurado de la grasa de dichos orujos. Esta opera
ción, que parece sencilla, es difícil de realizar con los molinos 
de piedra. Un buen remolido lia de dividir lo más posible todas 
las partes formadas por la pasta de la aceituna que retiene aún 
aceite.

Estejiparato efectúa perfectamente este trabajo, dando al 
onijo el grueso que se desea y deshaciendo totalmente la 
masa. Es sencillo y ocupa poco espacio.

Los cargos de las segundas presiones deben formarse mez
clando al orujo vertido en los capachos una cantidad de agua 
templada (a 25 o 50 grados). Estos cargos se someten a la pre
sión máxima de unos 30 a 35 kilogramos por centimetro cua
drado del capacho, que es la que la experiencia ha demostrado |

como más conveniente. El_íiempo que deberá'sosfenerse esta 
presión máxima para hacer un buen apurado del cargo no debe 
ser menor de sesenta minutos; éste es el tiempo que debe 
gravitar el acusnulador sobre la prensa.

Los aceites de estas segundas presiones, que varían ya 
mucho de los de las primeras por su color, fluidez y acidez, se 
obtienen dejando caer todo el caldo que procede de la presión 
en un juego de vasos especiales, baterías de aclaradores que 
sirven para separar el aceite del alpechín y de las aguas con 
las cuales ya mezclando. Después se hace pasar al aparato 
estufa, donde queda sometido a una temperatura de 18 grados 
durante diez días, saliendo limpio el aceite, y se guarda en los 
depósitos, que conviene sean también subterráneos.

Hay que insistir en que se ha de lograrle! más exagerado 
aseo. Todos los días se deben limpiar las vagonetas, canales 
de paso de! aceite, colectores, vasos del lavado y aclaradores, 
etcétera, etc. En e) molino no debe quedar^aceituna molida en 
cantidad alguna, sino que cada día debe limpiarse y lavarse 
perfectamente con agua caliente, para que al empezar la faena 
al día siguiente esté como nuevo. Igualmente debe hacerse con 
todos los demás elementos de la fabricación donde tenga que 
entrar o pasar el aceite,

I s i d o r o  A g u i l ó ,
Ingeniero agn^nomo.

La campaña cerdía

Durante la semana anterior las Sociedades de abasto han 
adquirido varias partidas de ganado cerdlo, importando eu to
tal la cifra de 1.480 cabezas.

El precio fué de 1,98 pesetas kilogramo eu canal, o sea 
una elevación de diez y ocho céntimos por kilogramo.

* *

A fines de semana hicieron las Sociedades nuevas adquisi
ciones de ganado, operándose nueva elevación de precios: 
670 reses, a 2,20 pesetas el kilogramo eu canal; 1,250, con 
una nueva elevación de tres céntimos, o sea a 2,23.

La tendencia a la elevación de precios es genera! en los 
centros productores, habiéndose restringido las ofertas.

Precios de las grasas

Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 1,45 
a t,55 pesetas kilogramo, y para dentro, de 1,75 a 1,85.

La manteca fundida, para fuera de la plaza, de 1,90 a 2; 
para denrro, de 2,20 a 2,30.

Sebo fresco de vacuno mayor, ternera y lanar, de tablas, 
de 65 a 70 pesetas los cien kilogramos; Idem id., de mondon
guería, a 58; sebo fundido industrial, de 125 a 130 pesetas los 
cien kilogramos.

Chicharro, de 55 a 60 pesetas los cien kilogramos.

Ayuntamiento de Madrid
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V K i s i ' f A  l >f : i ? a i n

Reiaclùn. pur clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

I l i  A  7 D Í A  8 D í a  9

ü  I  8 T  K  I  T  0  t í Di  f t a l l t i D t  M t i I t  l a ]0 Dt f u t l l U E l  M o r D i  l a j a E t  f i a l i  Ir D i  M s t De  l a )9
KILOS HILOS KILOS KILOS Kll.OB KILOS KILOS KILOS KILOS

U fi c it ro « «  .................................. .. 1 430 040 1.410 1,460 045 1 440 1.450 060 1.430
H O R p I d n ........................................................ 12.1.10 10ÍÍ30 6 120 12.410 10,010 5 100 12 100 10 800 5.000 '
C h a m b e r í ..................................................... 18.000 3,205 5 210 18.300 3.150 5,380 18.475 3 297 5,027
H u e n n v l R l N ........................-..r................ 18' I M 10.000 18 070 3045 I6 0£ ¡ IS.01C 3 99.1 18.790
f , o n ( [ r e « o ..................................................... 11.300 2 130 6 210 11.387 2.120 5y i 5 II  302 2 128 5 208
H n f t p h l i l  * e . É R « P P . .  . R . , . r R , . ,  ,  * 8 037 2.730 4,701 8.®4 2.495 1 638 8.6:4 2 ;46 4.237
I n c l u H H ............................................................. 13.415 4003 2.005 15 395 4.015 2.030 15 380 3.993 2.090
L n l l n n .............................................................. 20.142 3 126 4,016 20.111 3.209 4.113 20.336 3.180 4.187
P a l i c l n .......................................................... 14.000 1.100 6.200 14 800 1.400 6.600 14.980 1,700 5 800
( I n l v p r n l t t H r t . , , ........................................ • • 24.500 9.380 » 24.610 9 400 k 24 600 0.390

T o t a l  » 121.389 66.083 61.371 120.147 36 329 62.39) 121.636 56.087 61.759

U f A  10 ü I a  11 D Í A  12 D Í A  13
1)  1 t í T  H  I  T  O t í f i a l U i S t '  f l o r I t  l i ] t E t  í t a l U t E t  f i s t I l  t a j o E t  t i n l l t i E l  t i l l D e l a j o D» f i o I l U Dd f U r D e l u j a

Kll.Ufl KILOS KILÜB KILOS KILOS KtLOH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o .............................................................

*
M 20 030 1.420 1 433 940 1 406 1.420 036 : 401 1 425 920 1.420

H o e p l c l o .  ....................................................... ia ,oon 10 600 5500 12.400 10.600' 6.000 12 410 10.010 5.140 12,420 10.020 5.150
C h a m b e r í . .  . . A  ....................................... 1B.G90 3 2K6 5.402 18.003 3.229 5 453 18.791 3.650 5.697 18.740 3.790 6.660
H u e n e v l R l i i ................................................... IB .7f B 3000 I S .840 18.600 3 675 18 070 18.875 3.010 18.030 18.S00 3 866 18B S 5
C o n f i r e R d ........... ......................................... 11.300 2. I 3D 6.210 11.388 2, 1'32 I l 387 2.132 5.205 1! 300 2.137 5.209
H o R p I I t l I .......................................................... 8 7a i 2.127 4.217 8 402 2,294 4.325 8803 2 308 4 802 8.6M 2 364 4 372
I n c I i i R H ........ .................................................... 14 ono 3.070 2.003 ; 4B5Ti 3 060 2f f)0 14.0,33 3.975 2065 14 620 3 966 2.015
L h I I i i b ............................................................... 3.321 4 332 20 230 3.166 4.1S 3 2o , i r o 3.101 4 222 20 216 3.204 4.159
P f l l d c i n ............................................................. 14.201 I .' j OO 4 SOO '.4.300 1.150 4 200 14.300 1.000 5 too 11.500 1.300 4.9C0
U n l v e r R i j H d ................................................ * 24.400 9.385 * 21.610 9.420 P 24.500 9 400 • 24 610 9,410

T o t a i  . , .  ♦ * ................... 120.332 30 833 01.201 120.702 66.046 60.296 121.100 56.511 e2 05t 121.045 56.950 6I .2C0

H H O llC A U O  u n :  Xj A c e b a i ^a

RelacMn de precios de artículos de consumo durante los d ías que s e  expresan

T> R . B  O  I  O IS

Dip 7

l'eHBLfLJI

nía 8 [>ÍH 9 

i'QH0Íait

nía 10

PaKOtKK

Día 11 Dík

PukoLkb

IIÍIL 13

PdKOtliK

Fruías

Acerolos, ItilofírHinu___ » » T> 9 *
Alboricoqiiea, (tletii........ > » » * »
Alhnricoqiies tic Iti (lenu,

fileiii ..................................................... » » s » It »
Batatas, Idem................... 0,60 a 1,10 0,50 a 1,10 0,G0 a 1 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1 0,60 a 1
Brevas, iileiii..................... » ii » » I » »
Camaesas, Idem............... 0,40 a i , ‘;o 0,50 a t,20 0,50 a 1,25 )» 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Ceataflaa, Idem.......... .. 0,46 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,50 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Cliirimoyas, fdeai............. 0,90 a 1 0,90 p 1 I a 1,10 * 1 a 1,10 1 a 1,10 >
Granadas, Idem................ » » » 1 » » »
ü ra iia d a s  de la t!e -

rra. Idem......................... '6 » » > » 17
Higos, Idem . ; ................... > » » » »
Higos diiimboB, Idem... . » » \ » y> 4 9
I.imonea, sera ................... » 1» Jt > 25 a 30 25 a 30 9
Maiidarinna, d en tó ......... » 1 » » y> »
MuiidariiiüH, caja.............. 10 a 18 9 a 18 fl a 18 * 9 a 18 9 a 18 10 a 18
Manzanas, Itilograimi..., 0,3G a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20 0,30 a 1,25
Manzanas de Australia,

Idem................................. » * » 9 7)
Manzanas reineta, Idem . 0,40 a a 0,50 a 1,25 0,50 a 1,60 » 0,50 a 1,60 0,35 a 1,20 0,50 a 1,50
Manzanos de ia tierra, id. 0.25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 i 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Manzanas doncella, Idem 0,35 a 1,50 0..35 a 2,10 0,35 a 1,75 » 0,35 a 1,75 0,45 a 1,70 0,45 a 1,75
Melocotones, Idem.......... » » > > J» 9 »

Melocotones de la tierra,
Idem.................................

Melones de Levante, fdem » y> s í »

Melones de la tierra, ídem W » > f » » »

Membrillos, tdem............. È ’f » 9 *

Naranjas, ciento................ 2,50 a 6 2,50 6 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6

Naranjas espcdsles, tdem » » * » »

Naranjas del grano de
oro, ídem......................... 6 a 9 5 a 8,50 5 ñ 8,50 1 6 a 8 5 a 8 5 a 8

Naranjas de Orihiiela, (d. 3 a 12 3 a 18 3 a !5 » 3 a 16 3 a 1 6 3 a 12
Nueces, kilogramo.......... 0,90 a 1 , 2 0 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 > 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20

f

I! '

4
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fcSPKClEb '

£» K . B  C  X O 5

VU 1

PfiseitUi

Din S DU 9 

Petetfis

Din 10

PdHQT.Iib

Din, n 

PenBtviB

Din 19 

P«actiii»

Dili 13 

PvsBtna

Peras, kilogramo............. Y » . » 3 3 3 9

Peras de agua, ídem........ » » * 9
Peras de Don Guindo, id. > > » » > 9 9

Peras de ia tierra, Ídem. » 3 3 » 9 3 9
Peras de Roma, (dem,... 0,40 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75 0.40 a 1,25
Piñones, ídem.......... .. 0,50 0.50 0,50 t. 0,50 0,50 0,50
Uvas albillo. Idem............ » ' É 3 3 9 »
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a I
Uvas de Jijona, ídem. . . . í » » 9 h 9 9

Uvas de ia tierra, ídem,. 0,45 a 0,60 3 3 % 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 9
Uvas moscatel, ídem___ t ]» 3 » 3 3 9
Uvas de Viliamieva, ídem » 3 t 3 3 «

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 * ' ' 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,60 a 0,S0
Ajos, kilogramo............... 0,35 a 0.60 0,35 a 0,60 0,35 □ 0,65 1 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,10 0 0,65
Alcachofas de la tierra.

docena............................. 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 * -, 0..30 a 1,50 0,35 a 1,50 0,30 a 1,50
Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 * ‘ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Berenjenas, docena........ 3 3 « 3 3 9

Cardillos, kilogramo . . . » 3 3 9 9 3 9

Cardos, docena................. 3,50 a 12 3,50 B 13 4 a 12 9 3,50 a 11 3,75 a >

Cebollas, kilogramo___ 0,30 a 0,45 0,27 a 0,45 0,27 a 0,45 »  ' 0,27 a 0,45 0,27 a 6,45 0.27 a 0,45
Cebollas nuevas, ciialro .

uitítiojas , .  .....................
Cebolletas, ídem .............

«

0»65 a 0,75
3

0,65 a 0,75
»

0,65 tí 0,65
»
t

3

0,70 a 0,80
9

0.65 tí 0,8(1
9

0,70 a 0,85
Coliflor, docena................ 7 a 13 3 a 14 2,50 a 14 t 3,5G a 12 3,25 a 12 .3,50 a 12
Escarola, ídem.................. 1,25 a 2 1,‘25 a 2 ^25 a 1,75 9 l ,25 a 1,75 1 ,'25 a 1,75 1,25 a 1J 5
Espárragos de jardín, ma-

nofo.................................. y> » 3 9 9 6 9

Espárragos trigueros, id. 3 3 » 3 » »

Espárragos pericos, Ídem » » 3 3 9 t

Espinacas, ídem.......... .... 0,80 a 1 0,80 a 1 3 ü 0,S0a 1,25 0,90 a 1,15 0,90 a 1 f i o

Guisantes de Levante, ki-
logramo............................... .. . 0,90 a 1,20 1,50 a 1,60 È 1 a 1,30 0,90 a I 0,90 a 1

Habas, ídem....................... 1,40 a 1,50 » 0,80 a 1 È 0 90 a 1,10 1 a 1,15 0,90 a 1 !b
Judias, ídem....................... » » t a 1,25 J 2,50 9

Lechugas, docena................. !,25 a 2,50 0,80 a 2,50 - 0,75 a 2,75 9 0,80 B 3 1 a 3 I a 3
Lombardas, Ídem.................... 6 a 19 6.50 a 16 3 « 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Patatas blancas, kilogra-

mo.................................................. » 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 3 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,24 a 0,25
Patatas holandesas, ídem 0,31 0,31 a 0,34 0.31 a 0,34 9 0,26 a (1,35 0,26 a 0,35 0,28 a
Patatas rosa, ídem ............. 0,24 a 0,25 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 9 0,‘26 a 0,27 0,27 a 0,28 *

Pepinos, ídem..................... 3 3 3 9 9 3 9

P im ien tos c o lo ra d o s ,
ciento............................. 5,50 a 10 5 a 10 5 a 10 t 5 a 10 5 a 10 5 tí 10

Pimientos verdes. Idem-, t 9 9 3 9

Remolaclia, manojo......... I a L50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 «> t s 1,50 1 tí 1,5C t,t0  a 1,50
Repollo de Levente, kiío-

gramo............................. è 3 3 . 9 3 3 »

Repollo de Levante, do-
cena.................................. 3 y> í 9 9 3 9

Repollo de la tierra, Idem ‘>,50 a 8.5C 3 a 9,50 3 a 9 9 2 a 9 2,75 a 9,5C 3 a 11
Repollo de la tierra, kilo-

gram o............................. 3 » 9 3 9

T o m a te s  de Canarias,
ídem................................. » 3 3 9 > 3 »

Tomates de Levante, id.. ÍD,50 a 0.75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,7( » 0,50 a 0,75; 0,50 a 0,8C 0,50 a 0,80
Zanahorias, manojo........ 0,60 a 0.8C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80

*
0,50 a 0,8 (1 i 0,60 a

1
0,9C 0,60 a 0,90

M K t t O A U O  O E P í T I í a X  ̂ 1 3 K  F l ü S S i O A I J O S ,  A V I ' i « ,  H U I O V O S  Y  C A Z  \

Relación de precios de venta durante los dtas que se  expresan

B  j a  H  C  I  O s

BBPKCIK8 Din 7 níK s Din 9 Din 10 Din 11 Din l ‘J DLü 10

POA6tH.n Pbfiolnft PfKMítrns PoBfìtnn Pbfietní

Aves
Gallos, uno........ ............... 7 a 8 8 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Gallinas, una..................... 5 a 8 5 a 7,50 5 a 7,50 9 5 a 7,50 4 50a 7,50 5 a 7
Patos, uno......................... 5 a 7 5 a 6,50 5 a 6,50 9 5 a 6,50 5 a 7 6 a 7
Pavipollos, idem.............. 9 y> 9 9 *

15 12
9

18 12
9

18Pavos, ídem....................... 12 a 16 12 a 15 12 a 15 9 !2 a a a
PollancoB, ídem................ 6 a 8 6 a 7,25 6 7,25 9 6 a 7,25 5 B 7 5 a 7
Pollos, ídem....................... 4,50a 6 4,50a 6 4 50 a 6 - » 4,50 a 6 4 a 5 3,50 a 5

'M

Ayuntamiento de Madrid



22 B O L E T I N  L>E C O T I Z A C I O N E S

Caza
Cttiuijotideprimera, par. 
ConejoB (le Nê rtriKla, ídem 
CoiieloH (le tercera, Idem. 
Conejos de diaria. Idem.
Liebres, ima.......................
Perdices, par................ ....
Palominos, cnerda de 4.. 
Picíiones vivos, par------

Huevos
( E l  o I «n  t o )

De Castilla...................
De Egipto....................
De Francia.............. ...
De (iiillda....................
De Marruecos. . . . .
De Milicia..................
De Tiirtjiiía.................
De cámaras: Austria 
De ídem; Castilla —
De Idem: Egipto-----
De Idem: Francia . . .  
De idem; Marniecos.
De idem: Murcia........
De ídem: Folonía .. .

P ascad os

Almejas, kllogrimiu... 
Anclious, Idem . . .  
Aiigiiilas, ídem,. . ,  
Angulas, Idem.. , 
r-iaculao, ídem —  
Besugos, Ideni,. . . 
Boquerones, idem.
Brecas, idem........
Calaniaies, Idem .
Cigatus, (dem........
Congrio, (dem.. , ,.
Corvina, ................. .
Cliiclmrro, Idem........
Cliirlus. idem..............
Dctiimies, ídem.. ..
Oallimis, ídem. . .  . . .
Ciallus, Idem..............
Uauiiias, Idem . . . . . .
Cuto, idem................
Juputii, ídem. . . . . .
l.aiigostii, una...............
Liingoslíiios, Itilograiiio 
Leiiftmidos, idem,,. ..
Lubinas, Idem............
Marraja, ídem........
Melva, (dem................
M erluza.......................
Mero, Idem.......... ..
Ostras, ídem..............
Pajeles, ídeai..............
Panclios, (dem.. . . .  
Parrocliii, idem
Percebes, kleni..........
Pescadilliis, Idem. . .  
Pez espada, fdciii. . , .
Plalusas, ídem.............
Qiilsciuillns, Idem... .
Bape, ídem...................
Baya, ídem..................
Rodaluillos, (dem . . .
.Saliiuiii, Idem...............
Salmon ates, (dem. . . .
Sardinas, ídem............
Truclms, ídem.............
Voladores, Ídem........

E sc a b sc h e s
(B irrll)

De alón................... .
De besugo ............
De bonito................

R. S  0 T 0 s  ■

1 r>íA nÍH 9 TUtí ID DJa ti [)[s 12 13

FdAOtilLl»

7,50 7 7 7,25 A 6 p
5 5 5 5.25 » 5 P
4 4 4 4,25 4

> n 1.
5 3 a 4,75 3 a 4,75 4,50 a 5 » »
5 a 6 6 H 6 a 6,25 p p

* » A »
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 p

23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 24 a 24,50
13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 14 a 16

20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21 »
22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 23 a 23,50
21 a 22 21 a 22 21 a ¿2 J? 21 a 22 21 a 22 21 a 23

i » y> y>
22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22,50 a 23

S » P
»

)» » P
» )» P P

T> ■» » J» »
» s P P

» P P

1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2,25 1 a 1,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2
» » P P

1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2
Á 6 a 7 7 a 9 5 a 6 5 a 6 5 a 7
» P y>

1,25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 1,90 1,50 a 2,50 1,25 a 2
Ü,60 a 0,90 0,75 a 0,90 0,60 a 0,70 Q,70a 0,80 0,6J a 1 0,40 a 0,70 i a 1,25
ü,80 a 1,40 ! a 1,40 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40 »
1,25 a 3,25 1,75 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,75 a 3 2 a 3,50 1,25 a 4
2,50 a 4,75 2,50 a 7 1,25.a 5.25 2 a 5 1,50 a 5 1,75 a 4,50 2 a 4
1,25 a 2,75 1,50 a .3 1,50 a 2,75 1,25 a 3,25 1,50 a 3 1,25 a 3 1,50 a 3

1,75 a 3 » » » P

» i .»

0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
1,25 a 2,75 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2

y» » »

1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,2,5 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50
2 a 2,50 3 a 7 2,75 a 5,50 2 a 4 2,40 a 4,50 2 a 5 2,25 a 5
0 80 a L25 1 h 1,10 0,75 a 1 0,50 a 0,80 0.80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

(1,60 a 0¡80 0,60 a 0,60 0,50 a ■ 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0 .6Ü
í) B 9 7 a 10 6 a 9 » 6 a 10 7 a 11 7 a 10

7 a 12 10 a 14 7 B 12 10 a 12 7 a 12 • ? " 13 8 a 13
3 ü 6,50 3 ti 2,50 a 7 4 a 6,50 4 a 6 4 a 7 3 a 6
3 a e i f o 2.25 E 3,50 1,75 ü .3 2 a 4,50 1,25 a 2,75 1,75 a 3,50 1,75 a 2,75

» » P P

Vi » P
3,75 a 5 3 a 4,50 3 u 5.50 3 a 4 3,25 a 4,50 3 n 4,50 3 a 3,75
2,50 a 4,5Ü 2 B 4 2  c 4 2 a 4 ?> 1,75 a 4 2 a 4

» » y p
1,25 a 2,'25 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1,25 e 2

1 0 1,25 J a 1,25 0,75 a 1,15 0.80 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 P

0,G0a 0,90 0,60 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,60 a 0,70 0,80 a 1 0,90 a í 1 lÜ
2» » P

1.25 a 2,25 1 a 2 0,60 a 1,75 0,75 a 1,75 1 a 1,75 1 ,'25 a 2,50 1,25 a 2
» P »

3 ñ 3,75 2,50 a 4 ít P P 2.50 a 4

2,25 a 4 ' 1.75 a 3 2 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,25 a 2

t ,25 a 2.50 1,50 a 2,50 1.25 a 2 1.25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25

3,75 a 4,50 3 e 4 3 a 4 4 a 5
»

3 a 4
P

3 a 4,50 3 a 4,50
10 a 12 10 a 12 » 10 a 1 t P

1,50 a 4,25 1,75 a 4 1„50 a 4 1,50 a 2,50 1,75 a 4 2 a 3,75
0,70 a 1 0,ffi) a 0,90 0,60 a 0,P0 0,65 a 0,90 0,80 a 1 1,25 a 1,75 1,25 a 2

yt ■> P

0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 1 a 1,4C 0,70 a 0,80

P

75 a 125 75 a 140 * » .75  a 12o P

» ]» t P
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Relación de precios de venta durante los dias que se  e.vpresan

ESPKCIKS

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro.......
Alfalfa, quinta) m ........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal tu.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal tu..........
Aziicar, kilogramo —  
Bacalao, idem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ,, 
Mineral, idem . . .  
Vegetal, dos idem . . .

Carnes frescas;
Carneroj ki!ogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, ident........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizoa, ídem........
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo.,
Hnrinas:

Centeno, ídem. ----
Maíz, ídem..............
Trigo al detall, ídem 
Idem al. por mayor

quintal m,..............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judias, ídem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo___
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, (dem. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, Idem- ■ ■ 
Idem de viena, (dem.. 
Idemid. pequeño,ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grtiyére, ídem.. 
Manchego, ídem..
De Parma, idem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, idem...............

DP S. E  c: I o  s
D ir  7 

PfiHflttiB

D [r  S D ía  9 

PesdtH s

10

' PeaetfiH

D ía  U rifu  19

PONOtlAA

níH  la

P|]^6EiH.N

1,80 a 2,40 1,80 a 2.40
1

i.eoa 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,10 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
I B 2,40 I a 2,40 , 1 e 2,40 t a 2,40 I a 2,40 \ Et 2,40 1 a 2,40
1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 u 4 1,75 a 4 1,75 H 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 H 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.7.5 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 46 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 ■ 30 a 35
LBO a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,402 a 3 2 a 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5.80 4,8G H 5,80 4,80 a 5.80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 8 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 ñ 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 l,4Ü a 4,80
3 8 8 3 8 8 3 a S 3 a 8 3 a a .1 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a !3 5 a 13 6 a 13 6 ñ 13 6 a 13 6 a 13 6 n 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,40 a 3 2.40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 B 50 41 n 50 41 a 56 41 a ,50

1,50 8 2,40 1,50 a 2,40 1,50 8 2,40 1,50 8 2,40 1,50 y 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2.40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 8 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a ü,6o 0,.50 n o,a5
0,50 a ! 0,50 a 1 0,50 a 1 0,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,&5 a 1,20 0,65 a .1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 a 2 1 ñ 2 I a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 ti 2
1,20 a 1,80 1,20 íi 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8o 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 LIO a 1,30 1,10 a 1,30

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 B 0,60
5 a 10 5. Q 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 o,aó 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 1] 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a II 6 a M
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 n 2 1 a 2 l Q 2 1 a 2
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0..50 □ 0,80 0,,50 a 0,6C 0.50 ü 0,60
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 8 0,90 0,46 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 D 6 4 a 6 4 a 6 4 Q 6 4 a 6

]1 a 13 11 a 13 ti a 13 11 a 13 11 a 13 [1 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 1] a 12 i! a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 u 0.20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2.40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 8 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60

0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,5()a 0,90 0,50 8 0,90
0,50 a 0,00 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 B 0,90 0,,50a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

1 I
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Nümen) n p eso  de lus reses sacrificadas duratile ¡os dios que se  expresan

D iAS
t t  MI »  B ü  X r .  O  O  I t  A 38ai O  S

Tenicrttft Ĵ HrmreA l.echujCA Cerdos Vhcb» Terneras Lanares I.eclialea Cerdos

7 2.11 1 324 • 482 66.467,8 23,0 3.152,1 44.270,7
8 211 IH8 438 8 .112 48,623,4 0.945,8 3.814,4 35,4 27,4^5.5
0 329 03 «HI 3 600 83.113,3 6.916,5 9,091,6 40,S9C,3

)U « t > 1 » » * > V >

11 244 214 285 » 832 63.127,3 13,271,6 3.500,3 > 51.89%?
1S 218 116 378 i 276 55.81£l,2 7.3.54,8 ,1.070,4 * 24,145,4
13 'jai 31 387 ' > 381 53.456,8 1.649 3 621,1 33 408,2

1.458 625 2.748 11 2.68.3 370.446,8 38.154,3 27.158,0 44.7 230.585,8

D erechos deveriírados

llAS
l.7iieiiiii-

tlero

l'eaetas

fí<*KÜellu l.ncaeidii

reacias

Monduti-
Kiicria

Pesetaa

T rftrifi- 
portei^ CitnjHniii

Peaelua

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Alnirtcén

Pt ŝetüS

2 por I.OOO 
por vent a 

de reses

Pesetas

3 por 100 
por V e 111 n 
de pieiiaos

Pesetas

Mercado 
de Gana

dos

Pesetas

T O T A L
OKNBSSl.

Pesetas

7 » 15 6.07.1,15 27,1.!'0 !.,185,30 3,030,40 1 156,15 > 70,10 389,20 12,407,80
8 * 04 5.30H.20 916,85 1.573,00 2.684,30 1,296,Ki » * 24 A 334,23 11.456,63
0 » 27 6.486,75 201,86 2,336,70 4.124,60 1.019,86 ' • 190,30 à 402,69 16 879 74

16 * • • 926.55 » 558 1 246,15 . 60,10 22,12 9 S S!Ü7tB3 2.329,45
11 ■ 55 8.121,30 224,00 1 810,45 3.641,75 1.280,55 * 4 197 i 412,38 15.751,53
12 > 55 4 791,60 905,20 1.438,30 B.4,54,30 1.270,55 » 83 4 337.55 10.635,70
13 10 45 5,0f.D,05 325,00 1.253,00 2.820,45 1.273,05 * • 88 323,66 i 1.215.91

¡6 201 37,847,35 1.764,75 8,708,55 10.323,80 8.178,85 . 60,10 2 2 ,1 2 658.40 • 2.407,94 80.670,16

Mtimero p p eso  de las íenteras objeto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión  de precios, segán
procedencia, durante lo s días que s e  expresan

D ÍA S
JM tìr  JwL B  ü  O B  K . O  O  B  3D B IST O  I  dA. IT :f * R . B  O  I  O  s

De reaea De kilogramos üe Castilla De la MuntailH De Galicia De la tierra De Asturias

7 330 17.507,9 4,70 n 5,22 4,13 a 4,78 3,56 a 4.22 3 a 3,48 4,13 a 4,78
kEl 965 13.(r2fl,4 4,76 a 5,22 4,13 s 4,78 3,56 a 4 22 3 a 3.43

n 450 94 553,7 4,76 a 5,‘22 4,13 a 4,78 3,56 a 4,92 3 a 3,48 *
10 » 4 » 4 >

11 330 10.5,35,6 4,76 a 5,22 4,13 a 4.78 3.56 a 4,32 3 a 3,48
12 281 14.780,0 4,70 a 5,22 4,13 a 4,78 3,50 a 4 22 3 a 3.48 >

13 202 11 321.1 4,76 a 5,22 4,13 a 4,78 3,56 a 4,22 a a 3,48 >

1.960 100,728,5

Precios por  clases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdtas

Día 7 nía 8 Din 8 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13
CLASE [)F, GANADO - - - - „ - -

Pesetas Pcdeltia Pesetas Pesetas PesetEis Pesetiis

l VncMS«.............. . 2.80 a 3,13 9,87 a 3.15 9,00 0 3,19 » 2,90 a 3,17 3,04 a 3,20 2.90 a 3,17
.1,13 a 3,15 .3,13 a 3,15 3,13 a 3,17 * 3,13 3,09 a 3,15 3,13Vacuno miiync . . . .  ......................... 3 a 3,26 3,17 a 3 90 3,22 a 3,39 * 3.17 a 3,30 3,09 a 3.26 3,22 a 3,21

1 Hueves..................... 2,80 a 3,61 3 a,3,13 2.81 a 3,13 4 2,61 a 3,09 2.83 a 3,17 2.S0 a3,13
[ Corderos.................... 3,80 a 4,50 ,3,é0 H 4,30 3,80 H 4..10 4,90 a 4,30 3.90 a 4,38 3,8U a 4,30

.......... ¡ Carneros.................... 3,75 a .1,90 3,70 a 3,90 3,70 a 3.S0 J 3.70 a 3,86 2,70 a 3,80 3,75 a 3,80
.......  ...........) üveiiiB......................... 2,80 a 3,50 2,80 a 3.50 2,80 a 3,50 » 3 a 3,45 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

[ Catirns........................ 4 » » > • t k
("USÍClltíElOfl V . . a a . s . . 2,.15 2,45 a 2,50 2 50 > 2,40 a 9,50 2 SO 2,46 a 2,,'iO

1 A uditi ucea.................. 1.80 a 2,05 I.S5 1.85 » 1,80 a 1,98 1,85 a 1.98 1,30 a 1,85
1 K.rtreiiieitos............... 1.80 n 3,65 1,85 1,85 1 1.80 a 1,98 1,85 a 1,98 1,80 a 1,65

Cerdto....... ........... Mardiinoa.................. s • t > 4 » 1 '

J Mallorquines............ t k 1 » k > >

' Vllorliiooa................. 4 . > > » 4 k 4

C'DTrnleroSia*............. * k * i ■ * ^ *

B B O B í C B I D l O S  T D I A . H I O S

Vacuno mayor....................... .......................... 3.10 3,10 3,13 » 3,11 3,11 3,12
Lttnitr............................ aa , . , S < * S ...............* a a 3,82 3,a5 4,16 > 3,90 4,01 4,07
Cerdlu................................................................ 1,89 1,86 1,80 4 1,92 1.80 1,89

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento .de Madrid


